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I N T R o D u e e I o N. 

Uno de los problemas de gran importancia en nuestro paíH 

sigue siendo el del campo, y dentro de él, destacan aqucllon 

fenómenos sociales que por violar las leyes correspondientes, 

están regidos por delitos especiales que constituyen la mat~ 

ria de la presente investigación. 

Como se hace mención en el desarrollo de este trabajo, 

el problema agrario de México es muy controvertido; observa

mos que este fenómeno social tiene una presencia desde épa-

cas pasadas, como ocurre en el período precolonial, en el -

que se advierte que la cultura azteca, presenta dos formas -

básicas de la distribución de la tierra, que enmarca dos ti

pos de tenencia de la misma como son: 

1. Las tierras comunales y; 

II. L&s tierras públicas. 

En la época colonial adquiere gran preponderancia la -

distribución de la tierra; surgen el latifundio y la escla

vitud a través de la encomienda que da origen al movimiento 

de Independencia. Encontramos que esta inicua distribución -

territorial agravó la situación económica de los indíqenas y 

las castas, haciéndo más notoria la injusta distribución de 

la riqueza en el régimen de la colonia. 



Como se observa más adelante dentro del desarrollo d~ -

este trabajo, esa ~ituación de acaparamiento de la tierra y 

la riqueza que ·se prolongó durante el siqlo XIX, ya en el M~ 

xico Independiente, fué uno de los motivos importantes que -

dieron origen a la Revolución Mexicana; siendo uno de sus -

propósitos fundamentales, una mejor distribución de la teneu 

cia de la tierra, y de la riqueza pública, ya que así lo 

dejó establecido Emiliano Zapata con su lema de que •La tie

rra es para quien la trabaja•. 

El tema central de la tesis alude a los delitos en mat~ 

ria agraria, que constituye una cuestión fundamental, muy am 
plia y a la vez compleja, debido a que está clase de delitos 

no se encuentran contemplados en un sólo ordenamiento, sino 

dispersos en las divcrs~s leyes relacionadas con la materia 

agraria; como son: la Ley Federal de Reforma Agraria, la Ley 

Forestal, la Ley de Fomento Agropecuario, la Ley Federal de 

Aguas, las cuales analizaremos en la parte conducente. 

Son delitos especiales porque violan o infringen algunos 

preceptos que contienen dichas leyes, y como tales se les -

castiga: es decir, se les impone una sanción mayor o menor -

dependiendo de la gravedad del hecho o los hechos de que se 

trate. 



La calificación o calidad de Especiales, está dada en -

virtud de que dichos delitos no se encuentran regulados en -

la Legislación Común, que es el ordenamiento fundaml•ntal que 

contempla la mayoría de los delitos, refiriéndose cun esto ~"ll 

Código Penal, sino que se encuentran regulados en otras le-

yes relacionadas con la materia agraria particularmente; ca

be aclarar que en algunos casos como el que marca t."'l ~"\1-tícu

lo 474 de la Ley Federal de Reforma Agraria, no restringen, 

ni modifican el alcance de las leyes penales aplicables a 

cualquier hecho u omisión de los funcionarios o empleados 

agrarios sancionados por ellas. 

Es de gr"an importancia saber en qué casos incurt·en en -

responsabilidad tanto los funcionarios como los empleados de 

la Secretaría de la Reforma Agraria y de otras Secretarias -

afines a éste1; 4ue sanción o multa se les aplica por infrin

gir algunos preceptos de las leyes que contienen disposicio

nes relacionadas con dicha responsabilidad. 

Considero que es de vital importancia que los funciona

rios, empleados, miembros de las comisiones agrarias mixtas, 

del cuerpo consultivo agrario, así como de los comités part! 

culares ejecutivos, de los comisariados y consejos de vigi-

lancia ejidales y comunales, desempeñen sus funciones de 

acuerdo a lo contemplado en las leyes de la materia y respe

ten su contenido. 



Las recientes reíormas y adiciones al artículo l7 Cons

titucional no le restan importancia al área de los delitos -

agrarios, por el contrario en la nueva Ley Reglamentaria de

berá renovars~ el capítulo de las sanciones en materia agra

ria para incluir las responsabilidades penales en que incu-

rran los funcionarios y empleados que integren los Tribuna-

les Agrariod y se ~liminen aquellos ti¡.ios delictivos rel.1ci2 

nades con las autoridades que se suprimen. La Ley debe ser -

el marco de referencia a que se ajusten todos los funciona-

rica encargados de aplicar la Legislación agraria. Siendo e~ 

te el objeto del presente trabajo, dejo a la digna consider~ 

ci6n del H. Jurado las ideas y tesis en él expuestas con ev.! 

dentes limitaciones, y determine si tiene a bien otorgarme -

el Título de Licenciado en Derecho, sólo espero su benevole~ 

cia. 



C A P 1 T U L O 
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C A P I T U L O 

I 

a) CONCEPTO DB DERECHO. 

La palabra Derecho proviene del latín "Directum•, con-

junto de le)•es y disposiciones que determinan las relacion~s 

sociales desde el punto de vista de las personas y de la prg 

piedad. (Simón V. Justicia y Libertad). (1) 

Otro concepto de Derecho, podría ser: •conjunto de prin 

cipios, preceptos y reglas a que están sometidas las relaci2 

nea humanas en toda sociedad civil, y a cuya observancia pu~ 

den ser compelidos los individuos por la fuerza". (2) 

Un concepto más concreto, es el que considera al Dere--

cho como •et conjunto de leyes que regulan la convivencia s2 

cial y que impone coactivamente el Estado". (3) 

El Derecho como norma social, contemplándolo desde el ·• 

punto de vista de que él constituye un conjunto de normas, -

hay que destacar los siguientes aspectos: 

(1) Diccionario Enciclopédico LAROUSSE, Ed. Noguer, Barcelo
na 1974, p. 300 

(2) Diccionario Enciclopédico ESPASA, Ed. ESPASA-CALPE, S.A., 
Tomo 9, Madrid 1979, p.79 

(3) ~~c~g~opedia Universal Ilustrada, Espasa Editores, Vol.18 



1.- El Derecho está constituído por formas objetivadas de v! 

da humana. 

2.- Se trata de formas de conducta colectiva. 

3.- Estas formas tienen carácter normativo. 

El Derecho pertenece al reino de la vida humana objeti

vada. Está constituido por un conjunto de significaciones -

que constituyen normas para la conducta humana. Dichas si9n! 

ficaciones integran las normas jurídicas. 

Esas significaciones, esas normas han sido elaboradas, 

en unos actos vitales y por éstos, en una conducta humana ya 

sea en la mente y voluntad del legislador o del juez, o bien 

en la comunidad productora de costumbres jurídicas. 

El Derecho posee una estructura· análoga a la de la vida 

propiamente dicha, es decir, de la vivida por los individuos. 

El Derecho f ilos6f icamente es considerado como la ciencia de 

la dirección de los actos humanos desde el punto de vista de 

lo justo y de lo injusto. 

La palabra Derecho, tiene dos acepciones: la primera en -

cuanto significa facultad de obrar (facultas agendi); y la -

segunda en cuanto significa regla o norma de conducta (norma 
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agendi). La atribución o facultad no se concibe sin un suje-

to que la tenga, es decir, que cuando hablamos de Derecho cg 

mo facultad de hacer o no hacer, o de exigir que otros hagan, 

nos referimos siempre a un ser racional. 

Para realizar lo bueno y lo justo, objeto del Derecho, 

los romanos reducían las innumerables reglas que la leqisla

ci6n contiene a tres preceptos: Juris praecepta sunt haec1 -

Honeste vivire, alterum non ledere, suum ouique tribuerei 

VIVIR HONESTAMENTE, NO DA~AR A OTRO, DAR A CADA UNO LO 

SU'iO". ( 41 

El jurista romano Juventus Celsus, indic6 al referirse 

a la definicLÓn de Derecho, según reproducción que hace Ul-

piano en el .libro primero de las Inatitucionea y que consig

na el Digesto en su libro primero, título primero "Jus est -

are boni et eaqui• {arte de lo bueno y de lo equitativo). 

El Derecho surge ante la imperiosa necesidad de resol-

ver los conflictos originados por el choque de las activida

des antagónicas de los hombres en sociedad. 

El Lic. Angel Caso señala que •e1 sentido del derecho 

es la implantación de la Justicia, el dominio de la razón sg 

bre la fuerza, que el débil triunfe sobre el fuerte, si es -

(4) FEHNANDEZ DE. LEON, GONZALO. Diccionario de Derecho Romano. 
l::d. Sed Buenos Aires, Buenos Aires 19b:l, p. 162 



jusco que así sea, que el rico ceda ante el pobre, si con e~ 

te está la justicia". (SJ 

El Derecho repudia la fuerza, y es preciso señalar, que 

el Derecho y la fuerza no son conceptos antagónicos, ya que 

el Derecho posee fuerza, poder. 

El ilustre catedrático Trinidad García, señala los "el!! 

mentes esenciales que posee el Derecho y que son los siguie~ 

tes: 

a) El Derecho es un conjunto de normas o reglas que gobier-

nan la conducta externa de los hombres en sociedad. 

b) Es exclusivamente un producto social, fuera de la colecti 

vidad no tendría razón de ser. 

e) Se impone a los hombres por la fuerza de la misma sacie-

dad organizada en poder y aplica una sanción al que viola 

la norma jurídica". (6) 

Alfonso caso en su libro intitulado "Qué es el De~echo" 

dice que el Derecho es la aplicación de la fórmula de la --

Justicia por la conciencia de la especie del grupo social 

del que se trate, para resolver el conflicto de intereses y 

voluntad~s por medio de una sanción social. 

(5) CASO,ANGEL· Derecho Agrario, Ed.Porrúa, S.A.,1950, p. 167 

(6) GAHC1A,TRINtDAD. /\puntes óe Introducción al Estudio del 
Derecho, Ed. Porrúa, s.;\,, 1958, p. 11. 
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El tratadista Stanunler, considera al Derecho como: •una 

categoría de la voluntad humana, vinculatoria, voluntad que 

es definida como: aquella que enlaza entre sí varias \'olunt.!_ 

des como medios recíprocos en sus relaciones•. (7) 

Stammler sefiala que el concepto de Derecho se encuentra 

constituido por .i notas inseparables, que son: 

La voluntad, l~i. vinculación, la inviolabilidad r la autar---

quía. 

El Derecho tiene como finalidad "encauzar la conducta -

humana para hacer posible la vida gregaria. Manif iéatese co

mo un conjunto de normas que rigen la conducta ezterna de --

los hombres en sociedad, las causales pueden imponerse a sus 

destinatarios mediante el empleo de la fuerza de que dispone 

el E!!tado". ( 8) 

Se ha expresado que el Derecho es la sistematización -

del ejercicio del poder coactivo del Estado, cuyo fin primo~ 

dial, de carácter mediato es la Paz y Seguridad Social. 

El catedrático Eduardo García Maynez, señala como las -

principales acepciones de la palabra Derecho las siguientes: 

{7} S'l'AMMLER,RUDOLF. Filosofía del Derecho, p. 89, Ed. Alemana 
por w. Rocas, Madrid Reus, 1950. 

( 8} CAS'rELLANOS TENA,FERNANOO. Lineamientos e lerr.entalcs de -
Derecho, Ed. Porrúa, S.A., México 1~89, p.17 
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a) Derecho objetivo y derecho subjetivo. 

b) Derecho vigente y derecho positivo. 

e) Derecho positivo y derecho natural•. (9) 

bl DBFIHICION DB DBRBICBO AGRARIO. 

La palabra Agrario, \."iene del latín "Agrarius, A9er, --

Agri, campo. Significando lo referente al campo, a la a9ri-

cultura1 Agricultura, a su vez, procede de Ager, Agri, campo, 

y cultura de cultivo, por lo que se refiere a la labranza y 

al cultivo de la tierra•. (tO) 

Se da por tanto el nombre de Derecho Agrario, de Legis

lación Agraria, al conjunto de disposiciones dictadas para -

resolver el problema agrario. 

Según el diccionario jurídico de Escriche "la palabra -

agrario denomina la ley que arregla la partición y distribu

ci6n de las tierras así como la ley que determina y ordena -

todo lo que tiene relación con la agricultura•. (11) 

( 9) GARCIA rlttt.NEZ,EDUARDO. Introducción al Estudio del Dere
cho, ea. Edición. ~. Porrúa, S.A., p.36 

(10) LEMUS GARCIA,RAUL. Derecho Agrario Mexicano, Ed, Porrúa, 
S.A., México, D.F. 1985, p. 19 

(11) Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia Me
xicana, Escriche México, 1905, p. 101. 
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Derecho Agrario, también llamado Rural, es definido ca-

mo "La rama del Derecho que contiene las normas reguladoras 

de las relaciones jurídicas concernientes a la agrlcultu--

ra•. ( 12) 

Algunos autores afirman que los términos Agrario y Ru--

ral son sinónimos y, dcb~~ emplearse indistintamente. 

El fenómeno agrario puede ser analizado Jesdc diversos 

ángulos, desde un punto de vista económico, d~sde el aspecto 

sociológico e inclusive histórico. 

En México los autores más distinguidos en materia agra

ria han dado a conocer la definición que tienen respecto al 

Derecho Agrario. 

El Lic. Raúl Lellus García, define al Derecho Agrario y 

dice: "El Derecho Agrario, en su sentido objetivo, es el con 

junto de principios, preceptos e instituciones que regulan -

las diversas formas de tenencia de la tierra y los sistemas 

de explotación agrícola, con el propósito teleológico de re~ 

lizar Justicia Social, el Bien Común y la Seguridad Jurídi 

ca•. ( 13) 

(12} GARCIA MAYNEZ,EDUARDO· lntroducción al Estudio del Dere 
cho Agrario, Ed. Porrúa, S.A., México, O:F., p. 151. -

{13) LEMUS GARCIA,RAUL. Ob. Cit., p. 19 
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El Dr. Lucio Mendieta y Nuñez, lo define coat01 •El con

junto de normas, le)·ea, reglamentos y di•po•icionea en gene

ral, doctrina y jurisprudencia que se refieE• a la propiedad 

rústica y a las ¿xplotaciones de carácter agrícola. Así mis

mo, manifiesta qu~ ~l Derecho Agrario eatá conatituído por -

las normas jurídicas relativas a la propiedad rústica. a la 

agricultura, ganadería, silvicultura, aprovechamiento de 

aguas, crédito rural, seguro• agrícolas, colonización y pla

nificación a9rari•"· 114) 

Angel Caso, define al Derecho Agrario y dice: •En el ª! 

pecto objetivo, ea el conjunto de normas que rigen a las PBL 

senas, las cosas y los vínculos referentes a las industrias 

agrícolas. En tanto que en el aspecto subjetivo es el conju~ 

to de facultades que nacen en virtud de esas. normaa•. ( 15) 

El autor antes citado, en au obra •oerecho Agrario•, -

nos habla de lo a9rario desde dos puntos de vista, en su --

acepción restrin9ida no• dice que la palabra agrario debe -

ser tomada como sin6nimo de reparto de la tierra y en su --

acepción amplia quiere decir lo relativo a la tierra o suelo. 

(14) MENDIETA Y NUIEZ, LUCIO. Introducción al Estudio del D~ 
recho Agrario, Ed. Porrúa, S.A., México 1946, p. 10 

(15) CASO, ANGEL. Ob. Cit., P• 173. 
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Es indispensable usar el segundo significado al estudiar al 

Derecho Agrario, para los fines que nos hemos propuesto, ya 

que si empleamos la primera acepción el objeto de que es me

nester el Derecho Agrario quedaría terminado una vez repart! 

do el suelo; y por desgracia es está acepción la que err6ne! 

mente ha sido conceptuada por nuestra legislación revolucio-

naria. 

Angel Alanis Fuentes, define al Derecho Agrario y dice: 

"Es una rama del Derecho en general formada por un conjunto 

de normas, leyes, reglamentos, principios, doctrina y juris-

prudencia, que tiene por objeto la resolución del problema -

agrario en México, es decir, el de la satisfacción de las n~ 

cesidades de la clase campesina, inspirándose en un espíritu 

de justicia y equidad". (16) 

Martha Chavéz Padrón, define al Derecho Agrario y dice: 

"Derecho Agrario en nuestro país, es la parte de su sistema 

jurídico que regula la organización territorial rústica, to

do lo relacionado con las explotaciones y aprovechamiento -

que este sistema considera como agrícolas, ganaderos y fore~ 

tales y la mejor forma de llevarlas a cabo". { 17) 

(16) Notas de Derecho Agrario, tomadas de la cátedra 1948. 

(17) CHAVEZ PADRON, MARTHA. El Derecho Agrario en México, Ed. 
Porrúa, S.A., México 1977, p. 63. 



15 

De acuerdo a las definiciones antes citadas, podríamos 

deducir que lo agrario se encuentra estrechamente vinculado 

con la aqricultura. 

No en todos los países es uniforme el contenido del De

recho Agrario, ya que algunos comprenden a la minería, a la 

pesca e inclusive a la caza, las industrias de transforma--

ción, etc., como contenido de lo agrario, lo cual nos enseña 

lo extremadamente complejo. 

El Derecho Agrario, es una subrama jurídica autónoma -

del Derecho, que cuenta con independencia legislativa, jurí

dica y didáctica y, ha alcanzado por primera vez en el mundo 

Jerarquía Constitucional. 

El Derecho Agrario en México es parte del Sistema Jurí

dico que regula la organización territorial rústica y todo -

lo relacionado con el mejor logro de las explotaciones y --

aprovechamiento agrícola, ganadero y forestal. 

Hiciéndo menci6n a algunos elementos propios de la cien 

cia jurídica agraria, encontramos: al campesino y su familia, 

a la sociedad agraria y a la relación entre el hombre y la -

tierra. 
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e) CONCEPTO DE DELITO. 

Antes de dar el concepto de Delito, considero necesario 

dar algunas definiciones de Derecho Penal. 

Derecho Penal.- •es la rama del Derecho que regula la -

potestad pública de castigar y aplicar medidas de seguridad 

a los autores de infracciones punibles". l18) 

Derecho Penal.- •es aquél que establece y regula la re

presi6n o castigo de los crímenes o delitos mediante la imP2, 

sición de penas•. (19) 

Derecho Penal.- "es la rama del Derecho Público interno 

relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de segu

ridad, que tienen por objeto inmediato la creación y la con

servación del Orden Social•. (20) 

·El Derecho Penal es público, por normar relaciones en-

tre el Poder y los Gobernado&J es una raana del Derecho Inte~ 

no porque está dirigido a los súbditos, dentro de loa lími-

tes jurisdiccionales del Estado. 

(18} Enciclopédia Jurídica OMEBA, Ed. Driskill, S.A., Buenos 
Aires, p. 963 

(19) Diccionario Enciclopédico Espasa, Ob. Cit., p. 81 

(20) Cl\STELLl\NOS TENA, FE.RNJINDO. Ob Cit., p. 1 ~ 
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Cuello Calón, define al Derecho Penal y dices "Es el -

conjunto de normas jurídicas establecidas por el Estado que 

determinan los delitos, las penas y tas medida~ .. de seguridad 

con que aquellos son sancionados•. (21) 

El Dr. Raúl Carranca y Tr~jillo, estima que el Derecho 

Penal, •es el conjunto de leyes mediante las cuales el Esta

do define los delitos, determina las penas imponibles a los 

delincuentes y regula la aplicación concreta de las mismas 

a loe casos de incriminación". (22) 

RBr.ACIOH Dl!L DERECHO AGRARIO COH EL Dl!IU!CBO PBHAL. 

"La legislación agraria, tipifíca un conjunto de deli-

taa especiale• en materia, que protegen la propiedad rural, 

la empresa agrícola, los bosquea y las aguas, sancionando --

asimismo la responsab~lidad en que incurren las autoridades 

y los 6rganos agrarios en el ejercicio de eue funciones por 

violación a las Leyes Agrarias•. l23) 

La palabra Delito, deriva del •verbo latino "delinque-

re•, que significa abandonar, apartarse del buen camino, al~ 

jarse del sendero seíialado por la Ley". ( 24) 

(21) CUELLO CALON, EUGENIO. Derecho Penal I, p. 8 

(22) Derecho Penal Mexicano 1, Cuarta edición, p. 

{23) LEN.US GAltCIJ\, RJ\UL. Ob. Cit., ¡.>. 62. 

( 2-t) CASTELLANOS TENA, FERNANlJD. ~b. e-; t-. • n. 1 25 
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Ontológicamente, el delito es conducta jurídicamente e~ 

timada como desvalor de acuerdo a precepto legal~ Se da el -

nombre de delito a ciertas acciones antisociales prohibidas 

por la ley, cuya omisión hace acreedor al delincuente a de-

terminadas sanciones, conocidas con el nombre específico de 

penas. 

El delito, está íntimamente ligado a la manera de ser -

de cada pueblo y a las necesidades de cada época. El delito 

a lo largo de loe tiempos, ha sido entendido como una valor~ 

ción jurídica, objetiva y subjetiva, la cual encuentra sus -

precisos fundamentos en las relaciones necesarias surgidas -

entre el hecho humano contrario al orden ético-social y su -

especial estimación legislativa. Un concepto substancial, 

considera que el delito es la conducta o el hecho típico, ag 

tijurídico, culpable y punible. 

El delito tiene sus raíces hundidas en las realidades -

sociales y humanas, que cambian según pueblos y épocas, con

siderándolo así, podría decirse que el delito consiste en -

una negación del derecho o en un ataque al orden jurídico. 

El delito se produce dentro de la sociedad; mirándolo -

objetivamente se presenta como un hecho social dafioso, pues

to que destruye la convivencia pacífica de los individuos. 
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Ahora bien, la con\·ivencia está protegida y organizada por -

la ley: en consecuencia el delito, al atacar los vínculos de 

solidaridad, implica una violación a la propia ll.~}'; de ahí -

que sea un h~cho ilícito. 

Si examinamos el delito desde el punto de vista del su

jeto que lo comete, encontramos que es un acto culpable, es 

decir, intencionado y, en consecuencia, imputable a quien lo 

comete. Del delito se han dado múltiples definiciones: por -

tanto, diremos simplemente que el delito es un acto culpable, 

antisocial e ilícito, sancionado por la ley penal. 

Delito.- "es el acto u omisi6n voluntaria, castigada -

por la ley con pena grave". ( 25} 

El Código Penal, en el artículo 7° en su primer párrafo, 

establece la definición del delito: "Delito es el acto u om!. 

sión que sancionan las leyes penales". 

Podemos decir, adoptando la definición de Cuello Calón, 

que en el Derecho Mexicano •el delito es una acci6n antijuri 

dica, típica, culpable y sancionada con una pena•. (26) 

(25) Diccionario Enciclopédico ESPASA, Ob. Cit., p.54 

(26) CUELLO CALON, EUGENIO, Ob. Cit., p. 252 
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Francisco Carrara, define al delito como: "La infrac--

ción de la Ley del Estado, promulgada para protegl)l" la s~gu

ridad de los ciudadanos, resultante de un acto ext~rno del -

hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y polític~ 

mente dañoso. 

Para Edmundo Mezger, el delito "es la acción punible: -

esto es, el conjunto de los presupuestos de la pena. Es la -

acción típicamente antijurídica y culpable". (271 

El maestro Jiménez de Asúa, textualmente dice: Delito 

es el acto típicamente antijurídico culpable, sometido a ve

ces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un ho~ 

bre y sometido a una sanción penal • 

El ilustre jurista del Positivismo Rafael Gara!olo, di~ 

tinguió el delito natural del legal; entendió por el primero 

la violaci6n de los sentimientos altruistas de piedad y pro

bidad, en la medida media que es indispensable para la adap

tación del individuo a la colectividad. Consideró como deli

to artificial o legal, la actividad humana que contrariando 

la ley penal, no es lesiva de aquellos sentimientos. 

( 27) Tratado de Derecho Penal, Tomo I, Madrid 1955, p. 156. 
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GRADOS DEL DELITO.- "La ley sólo admite dos grados en -

la realización del delito: la tentativa y el delito consuma-

do. 

En el primer caso, el delito no llega a ejecutars~: pe-

ro la intención de ejecutarlo, así como los actos encamina-

dos a dicha (.!jecución ex1s':.12!l. En consecuencia, hay t.entatí-

va cuando se realizan los hechos encaminados directa o indi-

rectamente a la ejecución de un delito, si esté no se consu-

ma por causas ajenas a la voluntad del agente.(art. 12 C.P.) 

El delito consumado es el acto que reune todos los ele

mentos que la ley señala como integrante de un tipo de deli-

to es, en una p~1 labra, la ·: iolación a la ley penal". ( 2 8) 

La Teoría del Delito, comprende el estudio de sus ele--

mentas, su aspecto negativo y las formas de manifestarse el 

mismo. Consecuentemente, la Teoría del Delito debe eníoc
0

arse 

hacia estos problemas: existencia del delito, su inexisten-

cia y aparición. 

d) DEFINICION DE LOS DELITOS ESPECIALES. 

A la materia o leyes que estudian o definen delitos es-

(28) MOTO SALAZAR, EFRAIN. Elementos de Derecho. Ed. Porrúa, 
S.A., México 1986, p. 308-310. 



peciales, se les conoce con los nombres de ley espc-l<:ial, ley 

penal especial, derecho pt:!::a: especial, pero la dorl rioa hü 

considerado más apropiado el de los delitos cspecü1l1':l, ya -

que así puede comprenderse c;.;,alquier delito previsto "'" las 

diferentes leyes, en cambio la ley especial o ley pen.tl csp2 

cial, dan una concepción gramatical más abundante, compr~n-

dicndo estos términos, aq·..:~~ vrdenamiento jurídico con u11.1 -

jurisdicción propia y limitada y con sanciones determinadas 

en la propia ley. 

Los delitos especiales son aquellas disposiciones norm~ 

tivas p_enales que no forman parte del Código Penal y que ti

pifican un delito. O bien, ~ueden ser aquellas disposiciones 

en las que el sujeto activo o el autor del delito se encuen

tra en un plano dif crente en relación a cualquier otro suje

to del delito, es decir, se requiere una calidad específica, 

señalada por el legislador, siendo éste el único que puede -

cometer el mismo. 

El Código Penal para el Dis~rito Federal, en su artícu

lo sexto establece lo slgulenLe; •cuando se cometa un Uelilo 

no previsto en este Código, pero sí en una ley especial, se 

aplicará ésta, observando las disposiciones conducentes de 

este Código". 
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En este caso el Legislador Mexicano, tom6 en cuenta el 

criterio de que existen delitos tipificados que no se encuea 

tran en el Código Penal, sino en una Ley diferente, de otra 

materia, y esto ocurre porque: el delito tiene relación a su 

origen por su nacimiento repentino derivado de la necesidad 

de regular una situación jurídica concreta que debido a una 

circunstancia que en el momento requiere reglamentación. 

Delito Especial.- La clasificaci6n de loe delitos en cg 

munes y especiales no responde a un único criterio, así algy 

nos consideran que los primeros son inclu!dos en el Código -

Penal, y especiales los que están penados en leyes pa.rticul~ 

res, por razón de la materia, o por estar sometidas a perso

nas que lo's cometan a jurisdicción privativa (militares, sa

cerdotes, etc.). 

También se denoaina delitos eepecialea • aqu.lloa cuya 

característica esencial radica en la circunstancia de que -

únicamente pueden ser cometidos por personas que reúnan cie~ 

tas cualidades: naturales, familiares, profesional, funcion~ 

rio, empresario, etc. El delito no sería posible, faltando -

en el agente esa particular cualidad. 

El delito especial tiene, podri decirse, con respecto a 
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los delitos comunes, un requisito más, en cuanto el delito -

no estaría tipificado, si faltase en el autor esa condición 

exigida expresamente por la ley. 

Carnelutti, considera más apropiada la terminoloqía al~ 

mana Standesuerbrechon, traducible por delito propio o de P2 

sición, pues conforme a la clasificación de Carrara, ~l del! 

to que él llam6 propio, en contraposición con el delito co-

mún, sólo podría ser cometido, estando colocado el autor en 

una cierta posición". (29) 

Aunque con discutible propiedad, según lo manifiesta -

Maggiore, otros autores clasifican al delito estudiado como 

de sujeto calificado ( que puede ser cometido por determina

das personas), en oposición al sujeto indiferente ( cometido 

por cualquier personal. 

Pese a las reservas de Maggiore, adoptamos esa denomin~ 

ción, pues si en realidad esa distinción se hace partiendo -

desde la base del sujeto activo del delito, no puede ne9árs2 

le propiedad a aquella que reconoce expresamente esa circun! 

tancia. 

(29) CARNELUTTI, F. Teoría General del Delito, Madrid 1941, 
p. 102. 
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Carnelutti,. 11 no admite como enteramente exacta esa sep.!_ 

ración, pues si bien el delito examinado tiene un requisito 

más (en el agente), también hay delitos comunes que lo admi

ten (delitos atenuados o agravados), en razón de circunstan

cias personales del autor•. ( 30) 

Ln c~itica es, sin embargo infundada, pues una cosa es 

·-~L delito agravado o atenuado y otra muy distinta la existen, 

cia o inexistencia del delito mismo, desde que la falta en -

111 sujeto de las condiciones exigidas por la ley, haría fal

tar un elemento típico del delito. 

La ~uprema corte da Justicia de la Nación, ha est~bleci 

do lo que se debe entender por Delitos Especiales en las si

guientes Jur1sprudenciJs: 

"No es exacto que la ley penal está constituida exclus! 

vamente por el c6digo de la materia, sino que al lado 

del ~ismo se hallan muchas disposiciones dispersas en 

diversos ordenamientos y no por ello estas normas pie~ 

den su carácter de penales, pues basta con que se est~ 

blezcan delitos e impongan penas para que juntamente -

con el Código Penal del Distrito y Territorios Federa

les de 1931, que es la Ley sustantiva penal federal, -

integren en su totalidad la Ley Penal". 

(30) CARNELUTTI, F., Ob. Cit., P• 102. 
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, 
Otra tesis jurisprudencia! expresa lo siguiente: 

11 Las leyes penales, no se circunscriben al contenido 

del Código de la materia, sino que hay muchas dir.posi

ciones de carácter específico, dispersas en l~ Codi!i

cación General que por su naturaleza o por la calidad 

de los infractores o por objeto, no pueden ser incluí-

das en una L.:-r General, sino en disposiciones especia-

les, debiendo agregarse que así lo reconoce el artícu

lo sexto del CÓdigo Penal Federal, en el cual expresa 

que cuando se cometa un delito no previsto en dicho CQ. 

digo, pero sí en una Ley Especial, se aplicará ésta, -

observando las disposiciones conducentes del menciona

do Código Penal". 

Los dciitos especiales, aceptados por el artículo sexto 

del propio código Penal, se refieren a situaciones jurídicas 

abstractas determinadas, contenidas en leyes no privativas, 

no prohibitivas por el artículo 13 Constitucional1 es decir, 

son impersonales, generales y abstractas y, que podrían lle

gar a constituir un Derecho Penal especializado con ciertos 

atributos derivados de la naturaleza de las leyes administr~ 

tivas, o bien, de delitos que están matizados por circunstarr 

cias agravantes de responsabilidad o penalidad, en función -

de los intereses jurídicos que pretenden proteger dichas le

yes al tipificar esos delitos~ 
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El delito no sólo es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales en su estricto sentido, como lo cstabl~c~ 

el artículo 7~ del Código Penal, porque entraría en Cranca -

contradicción con el artícul.o 6° del propio ordenamiento qu'°' 

remite a otras leyes, por lo que se puede concluir que nume

rosas leyes especiales también contienen delitos. 

La compilación de delitos extraídos de diversas leyes, 

que en ocacioncs no tienen ninguna conexión con el Código P~ 

nal Federal, pretende establecer una relación directa con el 

mismo y darle continuidad a esa relación. 

Los d~litos que tipifican las diversas leyes especiales 

no son di\•isioncs ni apartados del Código Penal, sino que -

l~s diversas leyes, comparten las características de la Ley 

primaria o fundamental, así como los principios estructura-

les que rigen la materia penal. 

Esta parece ser una corriente común y actual: estable-

cor en las diversas leyes un título de sanciones y delitos -

que difícilmente coinciden con los previstos por el código -

Penal Federal. 

Si los delitos tuvieran identificación plena en el Cód! 
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go Penal, qué necesidad de reglamentarlos nuevamente en l~-

yes especiales. Sin embargo, las implicaciones que está si-

tuación ocasiona son enormes. 

Desde que se tiene noción del delito surge como su con

secuencia, e históricamente aparejada a él, la idea de caHtt 

garlo y, así nace la pena. 

Es necesario no sólo que haya buenas leyes, sino también 

que se den a conocer plenamente a sus destinatarios para que 

estos las observen. 

En el Derecho Penal, incluyendo los delitos e~peciales, 

su manejo es constante y el legislador nos obliga en conse-

cuencia no sólo a conocerlo, sino a obedecerlo. 

Ciertamente la articulación gradual de los delitos esp~ 

ciales al Derecho Penal In Genere, parece tender un cerco# -

cada vez más amplio y dificil de romper, a aquellas personas 

que pretenden por ejemplo: evadir impuestos, contrabandear, 

lavar dinero mal habido, producto de una actividad ilícita, 

hacer acopio de armas, traficar con trabajadores mexicanos -

en el extranjero, pero todo es en el sentido de elaborar, no 



29 

se puede negar, una condicionante del "deber ser", de seña-

lar notablemente lo que es equivoco: de recordarnos ccSmo de

bemos comportarnos y suponer la idea de castigo y retribución 

como el fin último, el recurso postrero del derecho. 
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CAPITULO 

II 

PROCESO EVOLUTIVO DEL DERECHO Y 

PROBLEMAS AGRARIOS. 

a) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Los dos grandes grupos de las ciencias proceden con mé

todo propio, en la búsqueda de la verdad. Las Ciencias de la 

Naturaleza tratan de hallar una explicaci6n "buscando la --

identificación en lo real", es decir, formulando leyes: las 

~iencias de la Cultura lo hacen •refiriendo cada época a las 

épocas pasadas y cada institución a las instituciones preté

ritas". (1) 

Así pues, la explicación, el hallazgo de ese sentido -

que es lo característico de las Ciencias de la Cultura puede 

lograrse sólo, mediante el análisis histórico de las instit~ 

cienes, de los fénomenos sociales, que interesa precisar. I~ 

útil sería pretender la cabal comprensión de nuestras insti-

tuciones agrarias. 

La historia es un elemento auxiliar de primordial impo~ 

tancia~ para lograr un conocimiento certero de la vida inst! 

(1) CASO, ANTONIO. Sociología, 4a. Edici6n, Ed. Porrúa, S.A., 
México 1948, p. 42 
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tucional mexicana. Esta relavencia es más notoria tratándose 

de las instituciones agrarias. 

El Derecho Agrario de nuestro país, no ha escapado al -

proceso evolutivo que todo derecho por naturaleza tiene. Así 

vemos que en su etapa embrionaria este importante derecho se 

proyecta con características bien definidas. 

El Derecho Agrario •toma origen en la diferenciaci6n -

que, a impulsos del desarrollo social, lleva a la propiedad 

corporal a desdoblarse en propiedad corporal propiamente di-

cha y propiedad territorial. Y es que por efectos de circun~ 

tanelas de diversa naturaleza, las relaciones jurídicas der! 

vadas del uso, goce y disposición de la tierra, del aprove-

chamiento de la tierra, adquiere un estado tal de compleji-

dad que las normas del Derecho Común se tornan insuficientes 

para regularlas. Entonces, como suele suceder, estas nuevas 

relaciones traen aparejadas nuevas necesidades jurídicas y -

para satisfacerlas se estructura el Derecho Agrario". (2) 

Los antecedentes históricos, sociológicos y políticos -

en México, le han dado a su Derecho Agrario una importancia 

progresiva que se desarrolla paralela con su devenir social. 

(2) CASANOVA, RAMON VICENTE. Los Temas de la Reforma Agraria. 
Colección JUSTITIA ET JUS, No. 11, Venezuela. p. 15 
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En México nuestro problema agrario, no constituye la -

cúspide angulosa de una situación cuya gravedad fue repenti

na: por lo contrario, el pro~lema agrario se desenvuelve es

trechamente ligado a la trayectoria histórica de México. 

El Derecho Agrario Mexicano, producto peculiar de nues

tra realidad ~acial, intenta resolver con sus preceptos uno 

de los más delicados y añejos problemas nacionales. 

El problema agrario en América Latina puede analizarse 

desde dos ángulos de enfoque: como una cuestión especializa

da de tenencia agraria, de economía de la tierra o de admi-

nistración rural, o como uno de los elementos centrales en -

la problemática del desarrollo latinoamericano. 

Sería muy fácil simplificar el problema agrario, redu-

ciéndolo a su más mínima expresión como problema exclusivo -

de tenencia agraria, de economía de uso de los recursos dis

ponibles que serían tierras, aguas, población, capital y teg 

nología, o de administración rural. 

El economista argentino Raúl Prebisch, ha escrito re--

cientcmente "que en la estructura agraria se encuentra gene

ralmente el punto de estrangulamiento interno más pertinaz -
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en el desarrollo latinoamericano" (3) 

Se tendría que modificar radicalmente las condiciones -

de la estructura y el status de la población camp~sina, para 

poder aspirar a una industrialización y a un desarrollo so-

cial y político. 

El problema agrario en la mayoría de los países de Amé

rica Latina, consiste en la excesiva concentración de la ti~ 

rra en pocas manos y una población rural numerosa que sólo -

dispone de tierras de mala o mediana calidad. 

Analizando el Derecho Agrario en algunos países Latino

americanos, podemos decir que en Argentina, el Licenciado 

Bernardino C. Horne, establece que "la distribución de la 

propiedad agraria, tanto en los territorios nacionales como 

en las provincias es anormal. Aún existen grandes latifun--

dios mientras hay agricultores arrendatarios en una propor--

ción de 70\". (4) 

En la República de Argentina, el problema agrario es di 

(3) GARCIA, ANTONIO. Dominación y Reforma Agraria en América 
Latina, Ed. Moncloa-Campodonico 1970, p. 10 

(4) c. BORNE, BERNARDINO. Nuestro problema Agrario. Bernabé 
y Compañía, Buenos Aires 1937, p. 14 
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\'erso, en esencia del que aqueja a otros pueblos indolatinos, 

pues cuenta con un territorio enorme para una población es-

casa que, además, se ha concentrado excesivamente ~n las ci~ 

dades despoblando los campos. Este fenómeno crea en la econ2 

mía de ese gran país, un acentuado desequilibrio. 

Sin embargo, tanto en Argentina como en los demás paí--

ses latinoamericanos, se observa el fenómeno de la concentr~ 

ción de la tierra y su correlativo, el minifundio. 

En consecuencia, en Argentina la cuestión del agro se -

sintetiza as!: latifundio, minifundio y, grandes extensiones 

de tierra sin habitantes. Es decir, el problema agrario en -

Ar9entina, parece a primera vista un problema de coloniza--

ción, pues según el profesor Eduardo A. Pérez Llana, 11 El Es

tado Argentino ha venido siendo el primer gran latifundista~ 

En tiempos de Avellaneda mantenía en su poder 120.000.000 de 

hectáreas, en 1950, le quedaban 76.000.000". (5) 

Desde tiempos de Avellaneda según la ley relativa del -

mismo, se empezó en Argentina a tratar de resolver el probl~ 

ma de la distribución de la tierra mediante la colonización; 

pero en realidad, afirma Pérez Llana "no se llegó a empren-

der una efectiva obra colonizadora, sino con la Ley 12.636 -

(5) PEREZ LLANA,EOUARDO A. Derecho Agrario, 4a. Edición. Ed. 
castelui, S.A., SantA Fé Arqcntina, p. 267 
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que además es, la primera Ley de Tierras que en realidad pu

do llamarse de "Reforma J\9raria". ( 6) 

El antecedente de la Ley 12.636, es un proyecto del em! 

nente tratad"ista de cuestiones agrarias Bernardino c. Horne, 

dicha Ley se expidió en el año 1940, contenía disposiciones 

avanzadas y una organización completa de la materia. 

Por otro lado, la experiencia boliviana de Derecho Agr~ 

rio es una de las más patéticas lecciones en el sentido de -

que no basta aplicar el principio reivindicatorio de "dar la 

tierra a quien la trabaja•, una vez destruido el poder de la 

hacienda de colonato~ 

No habiéndo funcionado un propósito finalista de aboli

ción total de cualquier tipo de latifundio y de reordenamien 

to conjunto de la organización rural (tenencia, esquema de -

uso de los recursos físicos e institucionales, estructuras -

de participación campesina), se produjo el dislocamiento del 

Derecho Agrario, paralizándose paulatinamente el proceso de 

redistribución de la tierra, anulándose la posibilidad de s~ 

perar los estados de marginalidad campesina y disociándose, 

radicalmente, las políticas de redistribución de tierras y -

de formación de una nueva estructura agrícola. 

(6) MENDIETA Y NU~EZ, LUCIO. Ob. Cit., p. 170. 
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En Bolivia el Derecho Agrario, no se orient6 en el sen

tido de transformar las condiciones cuantitativas y cualita

tivas de la ecuaci6n social concentración latifundista-pulv~ 

rizaci6n •inifundieta. 

LOs cambios ocurridos en la correlación de fuerzas so-

ciales y en la naturaleza del proceso revolucionario, alter~ 

ron radicalmente el contenido y los alcances del Derecho --

Agrario, peralizándolo en su primer etapa de redistribución 

de la tierra y de creación de nuevas formas de organización, 

perticipación y "'°vilizaci6n del campesino. 

ll Derecho Agrario •no podrá reactivarse como una aanig 

bra tecaocrática o como una operaci6n.restringidamente a9ra

ria, aino oramo parte inteqrante de un nuevo proceso revolu-

cionario de ca.bias globalea y que incluyen la transforma--

ción estructural del Estado•. (7) 

En cuanto a Brasil, su gobierno se empezó a preocupar -

por resolver el problema agrario desde 1946, a partir de es

te año, se presentaron varios proyectos de Reforma Agraria -

que hallaron grandes resistencias hasta que finalmente bajo 

influencias externas, como la Carta de Punta del Este y pre

siones incernas se expidió el "Estatuto Da Terra" Leí Núm --

4504 el 30 de noviembre de 1964. 

(7) GARCIA, ANTONIO. Ob. Cit., p. 2\8 
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En Colombia, se hicieron grandes esfuerzos para resol-

ver su problema agrario y al efecto se dictaron varias leyes 

de colonización y de adjudicación de baldíos. 

En 1936 todavía las condiciones del campesino eran dc-

plorables, para resolver tal situación se dió a la propiedad, 

en la carta Política del país, carácter inequívoco de función 

social y se dictó la Ley de Tierras de 12 de febrero de 1936. 

En el mismo año de 1936, bajo la administración del Pr~ 

sidente Alfonso López Pumajero, fué expedida la Ley de Tie-

rras número 200 que introdujo reformas radicales en materia 

de propiedad. Cabe señalar que ni en México se han dictado -

mandamientos tan radicales en esta materia. 

Dentro del periodo presidencial del Dr. Alfonso LÓpez -

Pumajero se logro atenuar los efectos de la ley antes citada, 

mediante una reglamentaci6n del año de 1938, en la cual se -

estableci6 que la calidad de los baldíos respecto de las ti~ 

rras no cultivadas es una presunci6n juris tantum y admite -

por lo mismo, prueba en contrario por medio de la titulación 

respectiva. 

Colombia abandon6 la Reforma Agraria durante la admini~ 

tración del Presidente Lleras camargo que logro la expedi---
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ción de la Ley 135 del 13 de diciembre de 1961 ¡,.con el -títu...; 

lo de Reforma Social Agraria. 

Respecto a Costa Rica, la historia de la distribución_

de la tierra, es una confirmación más que la evolución de la 

propiedad territorial en América Latina ha sido semejant .. ~ '""" 

sus lineamientos fundamentales. 

En la época anterior al descubrimiento del Nuevo Conti

nente, la propiedad era comunal y la explotación de la tie-

rra se llevaba al cabo preponderancemcnte en forma colectiva. 

Los españoles se apoderaron del territorio de Costa Ri

ca mediante la conquista de sus pobladores e instituyeron la 

propiedad privada como resultado de las capitulaciones, de 

los repartimientos y las mercedes reales. 

Según el Ing. Alvarado Rojas E. durante la época colo-

nial el sistema de las encomiendas no dió como resultado la 

concentración agraria, sino que los colonos lograron establ~ 

cer un sistema equitativo de distribución y explotación de -

la tierra que duró hasta 1840. 

Las tierras laborales estaban injustamente distribuidas 

entre los agricultores, dando lugar al minifundio y al lati

fundio. 
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El gobierno de Costa Rica,ºdecidió emprender la Reforma 

Agraria dictando la "Ley de Tierras y Colonización Núm. 2825 

de 14 de actubre de 1961", que fue reformadd por la Ley 2037 

de 25 de s~ptiembre de 1912 y la núm. 3042 de 4 de octubre -

del propio aao 11
• (8) 

En cuanto a Cuba, podemos decir yue se ha caracterizado 

por disponer de uno de los potenciales agrícola más rico de 

las antill.J~. 

La estructura del Derecho Agrario Cubc1no, ha estado CO..!} 

stituída por tres elementos condicionados, por el sistema de 

dominación colonialista: la Plantación, el latifundio ganad~ 

ro extensivo y el denso cinturón de Jus pcquc•ñols economías -

campesinas. 

Para lograr conseguir las metas en lo económico, tomadas 

de estudios hechos por las Naciones Unidas, es menester lu-

char contra el sistema latifundista de explotación de la ti~ 

rra. La forma de propiedad y tenencia de la tierra en Cuba y 

el convencimiento de que el fenómeno latifundnrio no sólo -

contradice el conc~pto moderno de la justicia social, sino -

que constituye uno de los factores que conforman la estruct~ 

ra subdesarrollada y dependiente de la economía cubana, lle-

(8) MENDIETA Y NU~EZ, LUCIO. Ob. Cit., p. 111-112 
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varon a los jefes de la revolución a la publicación de una -

ley, en cuyo 1º artículo se lee la prescripción más categór!. 

ca del latifundio. 

Las tierras obtenidas por expropiación y las del Estado 

son distribuidas en áreas de propiedad proindivisas a coope

rativas o en parcelas a los particulares. Así la propiedad -

predial subsiste con una doble estructura. La de la pequeña 

y mediana propiedad, con producción y benef i~ios individua-

les, y las de cooperativas con medios de producción y aprg 

vechamiento colectivo. 

La pequeña propiedad, esta amparada por los beneficios 

de inembargabilidad e inalienabilidad.' La Ley reconoce a los 

propietarios afectados por la reforma el derecho a percibir 

·una indemnización por los bienes expropiados. 

Un aspecto esencial de la problemática del uso de la -

tierra, es el relacionado con la productividad. 

El Derecho Agrario Cubano, "se elaboró bajo el si9no de 

una agricultura capit~lista de plantación, si bien ésta es-

tructura realmente modernizada se superpuso a la estancia g~ 

nadera tradicional y a las economías mini(undistas de merca-

do". (9) 

(9) GARCIA, ANTONIO. Ob. Cit., p. 225 



Lo que se efectu6 en Cuba fué más una operación estratf 

gica de transferencia de empresas agropecuarias al Estado, -

que una redistribución social de la tierra, dentro del esqu~ 

ma clásico de las reformas agrarias de estilo campesino. 

El Derecho Agrario se definió de acuerdo a las líneas -

ideológicas de la Revolución Nacional: ataque frontal al si~ 

tema noe-colonial de los complejos azucareros, severas res-

tricciones al latifundio ganadero extensivo y movilización -

del más bajo y desguarnecido estrato de minifundistas no pr~ 

pietarios de tierra. 

Al finalizar el proceso de esta primer Reforma Agraria, 

la agricultura privada conserva aún el 59• de la tierra y -

participaba en el 65' de la producción agrícola. 

En la aegunda Reforma Agraria ae tranaf iri6 directamen

te al sector de la agricultura estatal el 70\ de las tierras. 

Las cooperativas cañeras se transformaron en granjas del pu~ 

blo por la necesidad de integrar rápidamente un sistema ra-

cional de la industria azucarera y por la ideología salaris

ta del proletariado agrícola. 

El Derecho Agrario Cubano, ha demostrado que no sólo es 
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posible la rápida transf ormaci6n de la reforma estructural -

en una revolución agrícola, sino el tránsito acelerado de un 

esquema popularista a un esquema socialista de la revoluci6n 

nacional, alterando las reglas geopolíticas de la estructura 

de dominación norteamericana en América. Latina. 

En la República de Chile, también encontramos dentro -

del Derecho Agrario, los dos extremos del problema agrario: 

el latifundio y el minifundio, creándose una situación econ~ 

mica y social en extremo grave que los gobiernos independien 

tes trataron de resolver mediante la colonización. 

Las primeras leyes de colonización, dice el eminente SQ 

ci6logo chileno Osear Alvarez Andrews, se dictaron en 1845 y 

1851. Desde entonces la leqislaci6n sobre materia agraria es 

copiosa hasta que se le di6 forma definitiva en la Ley 5604 

de febrero de 1935. 

En 1958 Osear Alvarez Andrews, sintetizaba el problema 

agrario de Chile en la siguiente forma: 

" 1) Escasa producción agrícola, en parte por una erra

da política gubernamental de tener sólo a la minería y a la 

industrialización y descuidar a la agricultura, y en parte -

por una mala explotación de la tierra, por parte de los agr! 

cultores. 
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el régimen de la propiedad campesina. 

Introduce dos modalidades el Derecho Agrario Chino, qu~ 

no figuran ~n los Derechos ñgrarios de México y Cuba. Son la 

confiscación y las comunas. Por la primera el Estado s~ lib~ 

ra de una dt! 1~1s mayores dificultades con que tropit?'z.:t. todo 

Derecho AgL·ario, la ind.;:rr.:-.:..zación de los propietal' ios a:'~c-c~ 

dos; con la segunda penetra en el mundo del socialismo, al -

colectivizar la tierra y ios m~dios de producción. Ambas mo

dalidades son el producto de toda una revolución comunista -

en su contenido doctrina1:10 r marxista en la orientación de 

sus realizaciones. 

Sólo como una conces1J::, determinada por considcra..::io-

nes de orden práctico, se tolera la subsistencia de la medi! 

na y pequeña propiedad predial. 

En la República de Ecuador, también subsiste un estado 

de injusticia en la distribución de la tierra, los latifun-

dios dominan en el Derecho Agrario de ese país al lado de -

los minifundios en donde vi\•en los campesinos prácticamente 

en la miseria. 

En Ecuador el fenómeno del latifundio se combina con el 
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minifundio en su grado extremo, con múltiples cunsl..'1."Ul'lh .. ·i,\s·, 

tales como la d~fectuosa explotación agrícola, los t>.1 t.trhls 

rurales excesivamente bajos, la devastación de los n·~·urs1..1s 

naturales, la baja productividad de las tierras, la ~~cas~~ 

de alimentos vegetales y animales. 

En rc.:1lidad, en el Ecuador, desde muchos años .ttr.:is, S\o! 

había procurado mejorar la distribución del suelo agrícola -

por medio de la racional distribución de los habitantes en -

el territorio; pero no es sino hasta la Ley de Reforma Agra

ria y Colcn1zación de 11 de julio de 1954 que se consiUera -

el problema en toda su extensión y profundidad. 

El Derecho Agrario Guatemalteco, al igual que los demás 

países latinoamericanos, contempla los dos grandes problemas: 

el latifundio y el minifundio. 

A pesar de la corta duración de las leyes de Reforma -

Agraria expedidas en Guatemala y, de sus defectos intrínse-

cos y sus deficiencias de aplicación, Guatemala es un ejem-

plo del inmediato benéfico efecto del reparto de la tierra -

entre los campesinos que la necesitaban, pues elevaron consi 

derablemente la situación económica y social del campesino -

guatemalteco en varias regiones del país. 



47 

El 2 de julio de 1955 se empez6 a aplicar un •Estatuto 

Agrario" de carácter eminentemente conservador. La estrate--

9ía agraria en Guatemala :ué casi exclusivamente política, -

ya que adoptó una línea distribucionista, p~ra satlsfac~r el 

hambre secular de la tierra de los pueblos indígenas. 

En tanto que en Hondc:ras, no todo el territorio es aq1·! 

colamente aprovechable, debido a que al lado de algunas ex-

tensiones de tierra fértiles hay otras de mediana calidad y 

el resto, no ofrece ninquna perspectiva para la agricultura 

o la ganadería. 

De acuerdo con datos consignados en un admirable •Infot 

me sobre la Tenencia de la Tierra en Honduras, de que es au

tor el Sr, Javier Prats Llauradó, Oficial Forestal de la FAO, 

de loe 1.112,000 kilómetros cuadrados, superficie total del 

suelo hondureño, solamente son aptos para la explotación 

agrícola 15,240 y de éstos nada más en l,300 es posible des~ 

rrollar cultivos mecanizados•. (11) 

De acuerdo con el informe anterior, en la República de 

Honduras hay tres clases de propiedad: la privada, la ejidal 

y la del Estado o nacional y, que actualmente se halla dis-

tribuida de la siguiente manera: 

(11) MENDIETJ\ Y NU~EZ, LUCIO. Ob. Cit., p. 123-124. 
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" Tierras de Propiedad Privada 

Tierras Ejidales • 

Tierras Nacionales 

65\ 

21\ 

10•·. ( 12) 
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LOs funcionarios hondurefios, consideran que la mayor -

pc;s.rt.e del territorio de Honduras está constituído por tie--

rras nacionales: pero muchüs de ellas se encuentran en zonas 

carentes de comunicación adecuada y otras no son aptas para 

la agricultura. 

Se puede decir, que en Honduras domina el latifundismo. 

Si el latifundismo es un mal social, no lo es menos la pulv~ 

ríz.:tción excesiva de la tierra. El minifundio alcanza tam--

bi6n grandes proporciones. Ambos problemas sólo pueden resol 

verse mediante una justa, equitativa y racional distribución 

de la tierra. 

El Sr. Javier Prats Llauradó, estima que: "Honduras es 

fundamentalmente un país de pequenos agricultores, comercian 

tes y artesanos y, carece de un numeroso proletariado agrícQ 

la y asegura que los problemas de la tenencia de la tierra -

no se presentan por 3hora en forma aguda, sino como defectos 

estructurales crónicos a corregir para mejorar la utiliza---

(12) MENDIETA Y NU~EZ, LUCIO. Ob. Cit., p. 124 



ción de la tierra,, aumentar la productividad agrícola, supt"

rar el círculo vicioso de la agricultura de subsistencia y ''º 
definitiva elevar el nivel de vida de la población". (13) 

En Nicaragua, como en todos los demás países ccntroam~

ricanos, el panorama actual del Derecho Agrario, en cuanto ~ 

la distribución de la tierra es el mismo: latifundio y minj

fundio. 

El Gobierno de Nicaragua expidió el 7 de febrero de ---

1963 la Ley de Reforma Agraria en la que se siguen los mis-

moa lineamientos fundamentales de otros ordenamientos seme-

jantes expedidos en diversos países de latinoamérica. 

En tanto que en Panamá, como en los demás países de Am~ 

rica Latina, la propiedad agraria esta dividida entre lati-

fundio y minifundio de una manera injusta, pues la mayor pa~ 

te de la superficie agrícolamente aprovechable está acapara

da en pocas manos. Debido a ésta situación, el gobierno tu\'o 

que expedir un Código Agrario, Ley número 37, de 21 de sep-

tiembrc de 1962. 

(13) HENDIETA Y NUAEz, LUCID. Ob. Cit., p. 126-127 



En Paraguay, el gobierno revolucionario del coronel -

Rafael Franco, en 1936 inició una Reforma Agraria por decre

to número 1060 de ese año, se creó un consejo agrario y se -

le facultó para solicitar la expropiación de tierras a fin -

de repartirlas, con excepción de las explotadas directamente 

por sus dueños, las que sólo podrían ser expropiadas en caso 

de notoria utilidad. 

Por otro lado, el Presidente José F. Estigarribia, el -

29 de febrero de 1940, dictó un Estatuto Agrario de la Repú

blica del Paraguay, en el decreto número 120, verdadero Códi 

go Agrario. 

En tanto que en Pcru, el alcance nacional del Derecho -

Agrario, no podría evaluarse exclusivamente, tomando en cue~ 

ta las características o factores articulados a la agricultg 

ra de la Costa, ya que las reformas estructurales necesitan 

integrarse a un proceso nacional de transformaciones sin las 

cuales no ¡K>dr!an ejercer influencia decisiva en las condi-

ciones del desarrollo global. 

La afectación de las unidades agroindustriales de la -

Costa, conlleva la posibilidad de que se incorporen al Dere

cho Agrario las tierras de los llamadoa Anexoe y de los •fun 

dos satélites• o •sembradores•, así como los elementos cona-
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titutivos del complejo industrial. La afectación y ~xpropia

ción de las tierras de hacienda, de "anexos" y de "fundos s~ 

télites o sembradores", incorpora al Derecho Agrario dentro 

del proceso de la Reforma Agraria entre el 70i y el 80\ do -

las tierras azucareras y más de la mitad de las ti~rras de -

riego susceptibles de una operación intensiva. 

La afectación de grandes unidades agroindustriales en -

los valles regados de la Costa Peruana, abre la posibilidad 

de que se integre la operación de esas estructuras cooperati 

vizadas y el manejo de los sistemas de riego, en aplicación 

del Decreto-ley 17716 y del 17752 de 1969, por medio de los 

cuales se establece un régimen de nacionalización y dominio 

público sobre las aguas, así cOR'lo un mecanismo de regimenta

ción y control de los usuariosª 

La aplicación del Derecho Agrario por regiones o por -

áreas, daría mayor flexibilidad y profundidad a la política 

de asentamientos, mejorarían las condiciones de las capas m! 

nifundistas y de las comunidades campesinas que operan en la 

frontera física de las haciendas y abriría la posibilidad de 

modificar, el esquema tradicional de uso de los recursos fí

sicos: tierra, agua y bosqueª 
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Las limitaciones a la propiedad de la tierra, ( i J~Índosc 

unos topes mínimos y máximos, por regiones, deb~n lnt.erprc-

tarse a la luz de una orientación general del Der~cho Agra-

rio como operación destinada estatégicamente a la modifica-

ción de la estL·uctura latifundista-minifundista. 

tn ia :.tq•úbli.:a del Salvador, encontramos que 1~1 propig_ 

dad de la tierra corresponde: 

a) ,;¡ Estado. 

b) A los Ejidos Municipales. 

e) A las Comunidades Indígenas. 

di A los particulares. 

En la 3ctualidad, según Rafael Menjivar, la propiedad -

esta mal distribuida. El latifundio, tomando en su concepto 

económico, existe. 

De ac .... erdo con el Censo de 1960, la propiedad agraria -

se clasifica de una manera arbitraria debido a que no se con 

sidera la calidad de la tierra. 

A pesar de la injusta distribución de la tierra que pri 

va en la República del Salvador, no se ha promovido un verd~ 

dero Derecho Agrario, las leyes dictadas hasta la fecha con 

el propósi~o de realizar una distribución más equitativa del 



suelo agrícola, son de carácter conservador. 

b) LA PRBCOLONIA. 

En la Precolonia, el problema agrario revestía un aspe~ 

to trágico y, su elemento fundamental, el reparto del suelo, 

estaba planteado de manera defectuoso, en el pueblo más re-

prcsentativo, que ~sto nos explica, como causa y como c(l"'-·to 

a la vez, la indebida organización social que Espafia cncon-

tró n 1 llegar a América .. 

Nunca puede afirmarse, que un pueblo t0nga resuelto su 

problema agrario, en tanto viva en un régimen social basado 

en la esclavitud, porque la esclavitud implica l~"l distribu-

ción de la población en dos grandes capas: la mínima por su 

número, los privilegiados: el soberano, los sac~rdotes, los 

señores, los guerreros, los comerciantes; otra, la enorme m~ 

sa, los esclavos; y la propiedad, como causa y efecto, de 

esa organización social, concentrada en manos de los prime--

ros. 

El régimen azteca, desconocía la propiedad privada.y, -

el indígena sólo tuvo una posesión peculiar de la tierra: -

nunca fué dueño individual. 

La organización política y social del Pueblo Azteca --

guarda estrechas relaciones con la distribución de la tierra. 



Son dos formas básicas de tenencia: 

I.- Tierras Comunales; 

II.- Tierras Públicas. 

De estas dos formas de tenencia territorial, la que ma

yor importancia reviste para nuestro estudio es la comun.:ll, 

correspondiente a los núcleos de población, por los notorios 

vínculos con las instituciones agrarias contemporáneas. En -

ella distinguimos dos tipos fundamentales: 

Calpullalli, tierra del Calpulli, que se dividía en pa~ 

celas cuyo usufructo correspondía a las familias que las de

tentaban y las que eran Lransmitidas por herencia entre los 

miembros de una misma familia, las trabajaban los cscl~vos. 

Altepatlalli, que eran tierras de los pueblos. Eran ti~ 

rras comunales pertenecientes.a loa pueblos, que tal quiere 

decir altepetlalli, tierras del pueblo altepetl, pueblo o p~ 

blaci6n, sus productos se destinaban a los qastos locales y 

al pago de los tributos. 

La vida económica de los campesinos y del pueblo en ge

neral en la Precolonia, se sustenta fundamentalmente en la -

milpa, en la que se cultiva básicamente maíz y accesoriamen-
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te frijol, chile, chilacayote y calabaza. La tenenci~ de la 

tierra se reguló en el pueblo Azteca con un claro s~ntido de 

función social. 

Las tierras comunales de los barrios, llamadas Calpull~ 

lli, eran inalienables e imprescriptibles, constituyen el an 
tecedente más remoto de la propiedad comunal indígena, rcco-

nacida y protegida por las leyes de la Reforma Agraria Mexi-

cana. Alguno de los principales usos y costrumbres que regu

lan la tenencia y formas de explotación de las tierras del -

Calpulli, se conservan y consagran en nuestro actual sistema 

legislativo. 

El estudio y conocimiento de las formas de tenencia del 

agro en la época Precolonial, es imprescindible para enten-

der la naturaleza y estructura de la propiedad comunal indí

gena y, orientar su desarrollo por vías propias y adecuadas. 

•sn la época Precolonial, según la mayoría de los hist2 

riadores, el régimen de propiedad agraria no estaba de acue~ 

do con las necesidades de la creciente poblaci6n, tanto de -

los reinos que integraban.la Triple Alianza, comO los que -

iban siendo conquistados•. (14) 

(14) REA MOGUEL, ALEJANDRO. México y su Reforma Agraria Int~ 
gral. Antigua Librería Robredo, México 1962, p. 22 
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e) LA EPOCA COLONIAL. 

En la época de la colonia inicia la primera Gran Revol~ 

ción Mexicana que dió origen al mestizaje. Más de tres si--

glos duró el Coloniaje, hasta que triunfó la Revolu··ión de -

Independencia .. 

Encontramos el origen j~rídico de la propiedad ~ulonial 

en las Bulas de Alejandro VI, que es una especie de laudo ªE 

bitral que pusó orden entre España y Portugal con motivo de 

la competencia en el descubrimiento de nuevas tierras. 

Las instituciones creadoras de la propiedad territorial, 

durante la colonia, pueden clasificarse en: La propiedad di

vidida en Privada y Pública: la propiedad privada, que se -

origina en las siguientes instituciones: encomiendas, merce

des reales, composiciones, confirmaciones y prescripcións La 

propiedad pública, dividida por tres conceptos: del Estado, 

los realengos, montes, aguas y pastos; de los pueblos, las -

de uso comunal, ejido y dehesa; las de uso individual, en t~ 

rrenos de común compartimiento, parcialidades y suertes; de 

los Municipios, los propios de arbitrios y de obvenciones. 

Algunas de las instituciones creadoras de la propiedad 

privada sirvieron de base en múltiples casos, para el esta-

blecimiento de la propiedad pública. 
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Es pertinente señalar que la iniciativa correspondiente 

al artículo 27 COnsti~ucional, que elevó a más alto rango jg 

r.ídico los principios rectores de la propiedad en México, 

funda el derecho del Estado Mexicano sobre las tierras, aguas 

y recursos naturales, en la llamada Teoría Patrimonialista, 

según la cual el rey de España es dueño, a título privado, -

de dichos recursos, con poder absoluto sobre los mismo:;, lo 

cual dió a la propiedad establecida en la Colonia el carác-

ter de precaria, ya que "todo podía se~ de dichos súbditos , 

en tanto la voluntad del rey no dispusiera lo contrario 11
• ( 15 J 

El descubrimiento de /\mérica, que abre nueva era en la 

Ristoria de la Humanidad, la Conquista de las Indias Occide!!. 

tales y el sometimiento de los naturales a la Corona de Cas

tilla, dan lugar a la gran controversia suscitada en el Si--

910 XVI, en torno a los justos y legítimos títulos correspo~ 

dientes a los reyes de Castilla, respecto a los territorios 

de su• colonias americanas. 

Durante el coloniaje español no sólo la distribución t~ 

rritorial se agravó por sus contrastes desproporcionados, si 

no que la explotación agrícola también se realizó mediante -

soluciones de hecho, opuestas a los mandatos de las leyes de 

Indias. La gravedad de estos hechos debe calcularse en un 

( 15) LEMUS GARCIA, !IAUL, Ob. Cit., p. 77 
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pueblo teórico y prácticamente considerado durante siglos e~ 

mo eminent~mente agrícola. En el nuevo continente recién cou 

quistado, los ~sclavos, negros e indígenas, fueron dedicados 

preferentemente a la agricultura. Pero la esclavitud provocó 

escrúpulos de conciencia e interesantes polémicas entre las 

que sobresalen las de Fray Bartolomé de las Casas y Juan Gi

nés de St?p~lveda, la de los dominicos antillanos y los frai

les peninsulares. 

En ésta época, la doctrina tenía una elaboración compl~ 

ta. Con ella se intentó dar ropaje jurídico y hasta moral al 

dominio de la violencia impuesta por España en las tierras 

del Nuevo Mundo. Y como para que la doctrina sustentara igual 

mente la supraestruqtura que iba a erigirse en las tierras -

descubiertas, la donación, concesión o asiqnación de las mi~ 

, mas recayó en la persona de1 monarca. Así se montó el siste

ma regalista, que rigió las tierras y las minas, las propie

dades del suelo y del subsuelo. 

Se dictaron por parte de la Corona Española· numerosas -

leyes y disposiciones con el fin de proteger al pueblo con-

quistado, de las arbitrariedades e injusticias de que eran -

objeto, así como restituir lo que había perdido y aumentar 

en la medida de lo necesario para que pudiera solventar dec2 

rosamente sus necesidades; y es precisamente en esta época -

cuando se realizaron las famosas composiciones con la corona. 



La Composición "es aquella institución legal por la que 

una persona física o moral que está en posesión de tierras -

en mayor cantidad de las que ampara su título, por un perío

do de diez años o más, podía adquirirlas la Corona, logrando 

la titulación correspondiente, mediante un pago mod~rado, -

previa información de testigos que acreditacen la po~~sión y 

siempre que no fueL·a en perjuicio de los indios. Las compo

siciones podían ser individuales o colectivas". (16) 

El estado de las cosas en la época, nos muestra con el~ 

ra visión que el problema agrario fue una de las causas pri~ 

cipales de que estallara la guerra de Independencia. 

d) LA RBPIJllLICA, HASTA LA RBPOIUUI. 

Podemos considerar que esta época se inicia prácticameE 

te desde la iniciación de la Independencia, el 15 de septie!!!. 

bre de 1810. El problema agrario constituyó una de las cau-

sas de la Revolución de Iñdependencia y contribuyó al éxito 

del movimiento insurgente1 en mérito a que los campesinos --· 

aportaron el mayor contingente. 

Durante el período de la guerra de Independencia, y co-

(16) LEMUS GARCIA, RAUL. Ob. Cit., p. 88 
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mo una demostración de que el problema agrario se encuentra 

en el fondo de todas nuestras luchas sociales, se destacan -

las disposiciones terminantes dictudas por los próceres del 

movimiento. 

En efecto, Ja injusta distribución d0 la tierra, los -

despojos reiterados de las propiL"'dadcs comunales, así como -

los sistemas de explotación inhumana vigentes en las postri

merías de la Colonia, motivaron tal malestar en el mr>dio ru

ral que impulsaron al pueblo campesino a secundar la Rrvolu

ción de Independencia. 

r .. a mala organiz,1ción tcrdtori.11, el desamparo socinl y 

económico en que st.~ t..•ncon1·raban los indios y las cast.1H 4ue 

~umaban 4 050 000 personas, q11c repr~scntaban el YU~ de la -

población total en la Nueva f::::.paiia, hi..:o µrev1.:1?r a Don Manuel 

Abad y Queipo, como lo tenemos dicho, la Revolución de Inde

pendencia, si el gobiL'rno de la metrópoli, no adoptaba re fo!: 

mas sociales, prontas y cf icaccs para remediar la situación 

de la miseria de la inmensa mayoría de la población. 

Las propias medidas adoptadas por el gobierno realista 

para atraerse a las masas rurnles, mediante la promesa de r~ 

partirles tierras, son la mejor prueba de que la injusta di~ 

tribución de la propiedad y la falta de una base de sustent~ 
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ción económica por parte de los campesinos, tuvieron una in

fluencia directa y determinante en la Revolución de Indepen

dencia. 

Los latifundios continuaron subsistiendo y las leyes se 

enfocaron hacia la colonización en vez de disolver o por lo 

menos fraccionar, las grandes concertaciones territoriales. 

La colonización se utilizó ingenuamente como medio Único e -

indirecto de contrarrestar ~l latifundio creciente. 

Don Miguel Hidalgo y Costilla y Don José María Morelos 

y Pavón, son considerados como auténticos precurSores de la 

Revolución Agraria Mexicana. El cura Don Miguel Hidalgo dc-

cretó la devolución de tierras comunales a los pueblos in--

dios, la abolición de la esclavitud y de los tributos que p~ 

saban sobre los indios y castas. Es para nosotros motivo de 

orgullo recordar el decreto de 5 de diciembre de 1810, por -

el cual el Padre de la Patria Don Miguel Hidalgo y Costilla 

dispuso entregar a los indígenas las tierras pertenecientes 

a sus comunidades, para que las cultivaran, estableciendo la 

prohibición para su arrendamiento. 

Por otro lado, Don José María Morelos y Pav6n,gran con~ 

tructor de nuestra nacionalidad, su pensamiento, su accidn y 

su ejemplo de 9ran patriota, han sido factores importantes -
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en la conformaci6n del régimen institucional y republicano 

del país. La Reforma Agraria Mexicana tiene en el pensa•iento 

agrario del Caudillo su antecedente más vigoroso. 

"Los principios esenciales que informan el sistema agr~ 

rio mexicano, responden a estas orientaciones básicas: 

a) Reafirmar la soberanía del Estado sobre su territo

rio. 

b) ordenar se promueva una distribución equitativa de 

la riqueza pública y se cuide su conservación. 

e) Mandar restituir a los pueblos indígenas sus tic-

rras comunales, por elemental justicia. 

d) Combaten el latiCundismo, ordenando el reparto de 

l~ tierra entre los campesinos necesitados, liberárr 

dolos de la ser\•idumbre feudalista. 

e) Imponen al derecho de propiedad el carácter de fun

ción social, por cuanto debe producir en beneficio 

de la sociedad. 

f) Autorizan la e•propiación de la propiedad privada -

por motivos de interés social y mediante indemni

zación•. ( 17) 

Estas ideas rectoras de nuestro sistema agrario consti

tucional tiene un antecedente directo en el pensamiento de -

( 17) LEMUS GARCIA, RAUL. Ob. Cit., p. 119 - 120 
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Morelos, manifestando a través de diversas disposicione~, -

bandos, ordenes, decretos y documentos suscritos por el exi

mio insurgente. 

Donde la tesis agraria del generalísimo Morelos, se µ~~ 

fila con absoluta claridad y precisión es en su "Proyecto P!!. 

ra Confiscación de Intereses de Europeos y Americanos, adic

tos al Gobierno", que expidió en Tlncosautitldn, Jal., el 2 

de noviembre de 1813, ordenó la afectación y subdivisión de 

todas las haciendas grandes, porque consideró conveniente --

que la mayor parte de los hombres del campo sa convirtiesen 

en pequeños agricultores, trabajando personalmente sus parcg 

las. 

En la Constitución de Apatzingán de 22 de octubre de --

1814, encontramos el antecedente directo del párrafo segundo 

del artículo 27 de la Constitución vigente, en el artículo -

26 que establece: "Nadie puede ser privado de su propiedad -

sino cuando lo exija la necesidad pública y en ese caso tic-

ne derecho a la justa indemnización". 

Las ideas en las sociedades estan sujetas a una especie 

da evolución que es curioso observar; las ideas sobre mate--

ria agraria han venido sufriendo esa evolución en Méxicoª Es 

por e·110 que en el pensamiento de Don Venustiano Carranza, -
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se advierten nuevas concepciones, ya que apunta que: 

"La Reforma Agraria sería no sólo repartir tierras, si

no llegó a sefialar que tendría que llegarse hasta el equili

brio en la economía nacional, deduciéndose de lo anterior -

que concibió la Reforma Agraria como una solución por fases 

y etapas, hasta que se llegue al equilibrio económico de las 

clases sociales. La complejidad y el dinamismo de nuestro 

problema agrario se reflejó más tarde en la medida que se 

crearon para resolverlo 11
• ( 18) 

Cuando el embate revolucionario de 1910 triunfó en Méx! 

co, era ya clara una Doctrina Agraria que en su más pura --

esencia conjugaba los derechos individuales con una necesi-

dad d~ justicia social. 

e) LA REFORMA, HASTA LA REVOLUCIOH. 

Período breve y caótico, en el que México, sangrante -

discuto sus formas de organización, no sólo interiormente, -

sino también en el extranjero. Se hace hincapié en el hecho 

de como pasaron intactos los viejos moldes del coloniaje y, 

porque se hacía inevitable la revolución que los modificará 

de raíz. Este período, se inicia con la Revolución de Ayutla 

~· termina con la gran conmoción popular de 1910. 

(18) CHAVEZ P. MARTHA. Ob. Cit., p. 25 
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El Plan de Ayutla promovido por Juan Alvarez, Ignacio -

Comonfort, Tomás Moreno, Diego Alvarez y Eligio Romero fué -

proclamado por Florencia Villareal el 1º de marzo de 1854, -

en la Hacienda de la Providencia, cuyos objetivos eran: des

conocer a Santa Ana y a todos los funcionarios que lo apoya

ron y, señal3ba que al ejército revolucionario se daría un -

jefe que eligiría Presidente Interino, el cual convocaría un 

Congreso que constituiría a la Nación como República repre-

scntativa popular y la cual se rigiría por instituciones li

berales. 

Con la Revolución de Ayutla, que habría de traducirse -

en la Reforma, se trató de modificar, substancialmente, las 

bases político-sociales en las que descansaba la República. 

La Reforma constituye uno de los grandes acontecimientos 

históricos de México, que ha transformado sua estructuras s2 

ciales, económicas, jurídicas, políticas, culturales y mora

les y, contribuido de manera directa y decisiva a integrar -

la moderna fisonomía del Estado Mexicano. La Reforma se orien 

tó básicamente a quebrantar el poder eclesiástico que desta

caba sobre el gobierno civil desde la Colonia. 

Las Leyes de Reforma decretan la separación de la Iqle

sia y del Estado, suprimen los fueros eclesiásticos y las iE 
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munidades y privilegios de las clases conservadoras; ordenan 

en principio, la desamortización de los bienes de "manos --

muertas" y, posteriormente, la nacionalización de los biene~ 

del clero; suprim~n los conventos; reconocen la libertad d~ 

creencias: regulan el matrimonio como contrato civil; secul~ 

rizan los cementerios y decretan la libertad de ens~ñanza. 

Con las Le:,-es de Reforma triunfan las tésis ideológicas del 

Partido Liberal, para bien de la Patria. 

No pudo la Reforma, aún cuando lo pretendió, modificar 

la fisonomía del país en su integridad: los intentos que in! 

ció se frustraron en gran parte y, así llegó hasta el régimen 

del General Díaz, que en sus últimos afias realizó la máxima 

de las concentraciones territoriales en poder individual. 

Era inevitable la revoluci6n; no habría podido eludirse 

sino modificando, en substancia, las bases de nuestra organ! 

zación social, en lo económico y en lo jurídico. 

·· Esta época adquiere su especial fisonomía con la Ley de 

Desamortización de 25 de junio de 1656 y la Ley de Nacionali 

zación del 12 de julio de 1859. Una propugnando la desamorti 

zación de la propiedad inmobiliaria, es decir, que los bie-

nes inmuebles cirr-:ulaban; la otra, haciéndo que los bienes -

de la Iglesia pasaran a~ aominio de la Nación. 
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11 Desde el punto de vista exclusivamente agrario, la Ley 

de Desamortización de Bienes y Corporaciones Civiles y Ecle

siásticos tenía primordial importancia porque combate el mo

nopolio eclesiástico sobre la propiedad rústica; maneja obj~ 

tos y proporciones do amplios alcances para la época". l 19) 

La Ley de Nacionalización de Bicn..?s Eclesiásticos, dc-

sempeñó importante papel en la conformación constitucional -

del Estado Mexicano, fué expedida por el Benemérito de las -

Américas Don Benito Juárez, el 12 de julio de 1859, en el -

Puerto de Veracruz. 

Hemos visto también cómo, paralela~ente a estas dos le

yes, se establece el régimen de los baldíos y, conjuntamente, 

las disposiciones relativaa, contenida• en las diversas leyes 

de colonizaci6n. 

Leyes de Baldíos y Colonización de la segunda mitad del 

Si9lo XIX: 

"Los terrenos baldíos tienen como antecedente los yao-

tlalli en la Precolonia y los realengos durante el Virreina

to. Dos importantes Leyes de Baldíos se dictaron en la segun 

da mitad del Siglo XIX, la del 20 de julio de 1863 y la del 

26 de marzo de 1894 y dos importantes decretos se expidieron 

(19) LEMUS Gl\RCIA, Rl\UL. Ob. Cit., p. 147 
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en materia de colonización en la misma época; el 31 de ma)'O 

de 1875 y el 15 de diciembre de 1883", (20) 

f) DESDE LA RBVOLUCION, HASTA LA EPOCA ACTUAL. 

La Historia Universal consigna en sus anales recientes, 

que la Revolución Mexicana iniciada formalmente el 20 de no

viembre de 191 O, constitu~·e el primer gran movimiento popo-

lar del Siglo XX, que transform6 las estructuras jurídicas, 

políticas, económicas, culturales y morales de la Nación, -

dando origen a un cambio institucional en el que se ha Cinc~ 

do el _desarrollo y progreso del país. Texcoco, Ayala, San -

Luis, Chihuahua, Veracruz, etc., son nombres que recuerdan -

otros tantos movimientos revolucionarios que tienen, en do

sis mayores o menores, un fondo agrario. 

Todos estos planes, se refieren en rigor al reparto del 

suelo, no al problema aqrario integral y, recordando a Roma, 

se llega a establecer el simil entre las famosas leyes roma

nas agrarias y nuestro agrarismo incipiente y aún a los Gre

cos con nuestros agraristas, porque al fin de cuentas, tam-

bién éstos prop~gnan una mejor distribuci6n de la tierra. 

"El triunfo de la revolución constitucionalista se rea-

1201 LEMUS GARCIA, RAUL. Ob. Cit., p. 173 
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lizó: el Plan de Guadalupe, exclusivamente político, adicio

nado en veracruz con un programa, en parte económico, Cué a 

partir de diciembre de 1914 y, más concretamente el 6 de en~ 

ro de 1915, el símbolo de nuestra Reforma Agraria, elevada -

en 1917 a reforma constitucional, y reglamentada después, en 

forma más o menos precaria o deficiente, hasta llegar al có

digo Agrario, de contenido escaso y nombre exhubcrantc".(21) 

{21) CASO, ANGEL. Ob. Cit., p. 
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DELITOS AGRARIOS ESPECIALES. 
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a) ANTECEDENTES DE LOS DELITOS ESPECIALES EN MATERIA AGRARIA 

La Ley de Desamortización de Bienes y Corporaciones Ci

viles y Eclesiásticos, tiene históricamente primordial impo~ 

~ancla porque combate el monopolio eclesiástico sobre la pr~ 

piedad rústica; maneja objetivos y proyecciones de .. plios -

alcances para la época, motivo por el cual, el clero se opu

aó a tal medida, no obstante que se le garantizó el precio -

para la adjudicación de sus bienes: con el objeto de cumplir 

el Gobierno su cometido, expide la Ley de Nacionalización de 

Bienes Eclesi&eticoa el 12 de julio de 1859, que desempeño -

iaportante papel en la confor .. ción constitucional del Esta

do Mexicano, fué expedida por Don Benito Juárez, en el Puer

to de Veracrua, en au calidad de Preaidente de la Repúblicai 

en el •rtículo 4° de dicha Ley, se establecía que ni las -

ofrendas ni las indemnisacionea a loa ministros de culto po

dían hacerse en bienes raíces. Infringir esa disposición 

traía como consecuencia la nulidad de la enajenación, así c2 

llM> una multa equivalente a un s• del v•lor de las ofrendas e 

indemnizaciones al que lo hicierai pero al escribano que au

torizace la escritura sería cesado de su cargo, y a los tes

tigos que hubieran intervenido en el acto se les impondría -

4 afias de prisión. Este es un antecedente importante de los 

delitos agrarios. 
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Después de la promulgación de nuestra Carta Magna de --

1917, el 28 de diciembre de 1920, se expide la primera Lt-r 

Reglamentaria de los Principios Rectores que en Materia Aqr~ 

ria contiene el artículo 27 Constitucional, es la Ley de Eji 

dos, en la que fundamentalmente, se regula la redistribución 

de la propiedad rural y se integra el sistema ejidal mexica

no. Dicha Ley contiene un capítulo relativo a los delitos, -

faltas u omisiones, que establece 9ue todas las autoridades 

agrarias, funcionarios y empleados, a excepci6n del Presideg 

te de la República, son responsables de los delitos, faltas 

u omisiones en que incurran en el ejercicio de sus funciones. 

Establece que los preceptos del Código Penal del Distri 

to Federal y Territorios Federales sobre cohecho, peculado y 

concusión son aplicables a las citada• autoridades o emplea

dos agrarios. 

La Comisión Nacional Agraria era la encargada de casti

gar adainistrativamente: decretar el cese y, de hacer la con 

siqnación del responsable por la comisión del delito imputa

do. 

Debido a la lentitud en los trámites agrarios, la proh! 

bición de ejecutar las resoluciones provisionales y los di-

versos recursos utilizados por propietarios afectados- el --
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Congreso de la Unión expidió un decreto el 22 de noviembr~ -

de 1921; respecto a nuestro tema de la responsabilidad ofi-

cial de los Gobernadores, de las Comisiones Locales /\qrad as 

y Comités Particulares Ejecutivos, la citada Comisión Nacio

nal Agraria, era la encargada de hacer la consignación de -

los empleados y funcionarios, con excepción de los Gob~rnad2 

res que es la cámara de Diputados, la competente par~i cono-

cer de la responsabilidad de éstos, como Autoridad Agraria, 

en los términos del artículo 108 párrafo tercero de la Cons

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como lo apuntamos, la facultad de llevar a cabo la con

signación estaba en manos de la Comisión Nacional Agraria, -

teniéndo atribuciones semejante• a loa de una fiscalía. 

Es en el c6digo Agrario de 22 de marzo de 1934, donde -

se unifican disposiciones 'que laa leyes anteriores contenían 

coordinandolas en materia de faltas y delitos. Después el C2 
digo Agrario do 23 de septiembre de 1940, obra del Régimen -

Cardenista, abroga el primero de 1934 y, por último tenemos 

el tercer Código Aqrario de 31 de diciembre de 1942 y la Ley 

Federal de Reforma Agraria. Dicho C6digo, el de 1942,cumplió 

su función dentro del proceso histórico de la Reforma.Agraria 

Mexicana, durante loa 29 aAos de su vigencia. 
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La expedición de la Ley Federal de Reforma Agraria,con~ 

tituyó un acontecimiento de señaladas dimensiones históricas. 

b) CLASIFICACION DE LOS DELITOS EN MATERIA AGRARIA. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria, en el Libro Sépt! 

mo "RESPONSABILIDAD EN MATERIA AGRARIA", Capítulo Unico: D~ 

lites, faltas y sanciones, encontramos consagrados diversos 

delitos agrarios, que a continuación citare: 

En primer lugar, podemos mencionar la Responsabilidad -

de las Autoridades Agrarias, y los empleados que interven-

gan en la aplicación de esta Ley, por las violacionea que c2 

metan a los preceptos de dicha Ley. 

En segundo lugar, pode.os establecer que en base al ar

tículo 474, lo que dispone este capítulo no restringe, ni m2 

difica el alcance de 1•• leyea penales aplicables a cualquier 

hecho u omisi6n de funcionarios y empleados agrarios sancio

nados por ellas. 

En tercer lugar, encontramos la Responsabilidad en que 

pueden incurrir los gobernadores, siendo consignados a las -

autoridades competentesz 

I. Por retardar más de 15 días el nOllbramiento de sus·

representantes de las comisiones agrarias mixtas, cU:ando por 

falta de ese nombramiento las comisiones estén desintegradas. 



En la Constitución Política de k& Estados Unidos Mexic.!, 

nos, se establece en ~l artículo 109, fracción 11: La comi-

si6n de delitos por parte de cualquier servidor público será 

perseguida y sancionada en los términos de la l~gislación P~ 

nal. 

El Código Penal en su artículo 6° establece: cuando se 

cometa un delito no previsto en éste Código, pero sí en una 

ley especial o en un tratado internacional de observancia -

obligatoria en México, se aplicarán éstos, tomando en cuenta 

las disposiciones del Libro Pri:nero del Prcsc-ntc Código y,t.•n 

su caso, las conducentes del Libro Segundo. Cuando una mluma 

materia aparezca regulada por diversas disposiciones, la es

pecial prevalecerá sobre la general. 

Haciéndo una clasificación de los Delitos Agrarios, en 

base a la Ley Federal de Reforma Agraria, podemos decir que 

estos se dividen en tres grupos: 

En materia Ejidal; 

En materia de Bienes Comunales yr 

En relación a la Pequeña PropiCdad. 

EN MATERIA BJIDAL. 

De _acuerdo al artículo 459 de la Ley Federal de Reforma 
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Agraria, los gobernadores incurren en responsabilidad por: 

a) Retardar más de 15 días el nombramiento da sus repr~ 

sentantes de las Comisiones Agrarias Mixtas, cuando por fal

ta de ese nombramiento las Comisiones estén desintegradas; 

b) Por no turnar a las Comisiones Agrarias Mixtas, las 

solicitudes de los núcleos de población, dentro de los diez 

días siguientes a su representación; 

e) Por no resolver los dictámenes de las Comisiones Agr~ 

rias Mixtas y no devolver los expedientes que les envíen di

chas Comisiones en los plazos que seOala la Ley; 

d) Por afectar ilegalmente las propiedades inafectables 

en los mandamientos de posesión que dicten. 

En base al artículo 73 Constitucional, fracción VI, una 

de laa facultades del Congreso es: 

Legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, some

tiéndolo a determinadas bases, entre las que se sefiala que -

el Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Preside~ 

te de la República, quien lo ejercerá por conducto del órga

no u_ órganos que determine la Ley respectiva. 

En otro campo una de las facultades que le otorga el a~ 

tículo 89 Constitucional al Presidente de la República es la 

de: nombrar y remover libremente a los Secretarios de Despa-
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cho, al Procurador General de la República, al titut.11· del -

órgano u órganos··--por el que se ejerza el Gobierno dt:l I'listri 

to Federal, remover a los agentes diplomáticos y empleados -

superiores de Hacienda y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las l~ 

yes~ 

En cuanto a la responsabilidad en que puede incurrir -

el Secretario de la Reforma Agraria, el artículo 460 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria, establece las siguientes hi

p6tesis: 

a) Por informar falsamente al Presidente de la Repúbli

ca, al someterle los proyectos de resolución a que está Ley 

se refiere; 

b) Cuando con violación de esta Ley, proponga resolución 

negando a un núcleo de población las tierras o aguas a que -

tenga derecho y1 

c) Cuando proponga que se afecten, en una resolución -

presidencial, propiedades inafectables. 

Respecto a la responsabilidad en que puede incurrir el 

Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, la encon-

tramos contemplada en el artículo 462 de la Ley Federal de -

~e~orma Agraria, en los siguientes casos: 

a) Por no emit"ir su opinión en término oportuno y obrar 
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con falsedad, causando perjuicios a loa ejidatarioa y comun~ 

roa yi 

b) Por no consignar a los empleados o funcionariOs de -

su dependencia que violen· lo dispuesto en esta Ley, provocan, 

do con sus actos perjuicios a los ejidatario~ o a los comun~ 

roa en particular, o a los ejidos o comunidades. 

De acuerdo al artículo 464, establece los motivos de 

Responsabilidad Penal en que pueden incurrir los miembros 

del Cuerpo Consultivoz 

a) Por actuar dolosamente en los casos a que se rcf ierc 

el artículo 14; 

b) Por proponer se afecten las propiedades inafectables; 

e) Por emitir dolosamente dictámenes en contra de lo --

prescrito por t.:sta Ley }. ; 

d) Por no emitir su dictamen en los plazos legales. 

La Responsabilidad Penal en que incurren los miembros -

de las Comisiones Agrarias Mixtas, en base al artículo 465 -

de la Ley Federal de Reforma Agraria, esz 

a) Por no formular sus propuestas ante las comisiones,

en los términos que fije el reglamento interior de ellas; 

b) Por informar dolosamente a la Comiai6n Agraria Mixta 

en las propuestas que airvan a ésta para emitir sus dictáme-

nea1 
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el Por proponer la afectaci6n de la• propiedades inafeE 

tables YI 

d) No deslindar las superficies otorgadas en posesión -

provisional a los ejidos en el término legal. 

La intervención en la aplicación de esta Ley por parte 

del personal administrativo y técnico federal y de las comi

siones agrarias mixtas, se sujetarán a las mismas causas de 

responsabilidad y sanciones establecidas para los delegados, 

en lo estrictamente aplicable de acuerdo a las funciones que 

les otorgan las leyes. 

Incurren en Responsabilidad, los miembros de los comi-

tés particulares ejecutivos y de los comisariados y consejos 

de vigilancia ejidales y comunales, según el artículo 469 de 

la Ley Federal de Reforma Agrarias 

a) Por abandono de las funciones que les encomienda es

tá Ley: 

b) Por originar o fomentar conflictos entre los ejidat~ 

rica, o conflictos interejidales1 

e) Por invadir tierras y; 

d) Por malversar fondos. 

También incurren en Responsabilidad loa comiaariados en 

base al artículo 470 de la Ley1 
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a) Po.r no cumplir las obli9aciones que se le• illponen -

para la tributaci6n del ejidoJ 

b) Por ejecutar actos y_ omisiones que provoquen o pro-

duzcan el cambio ileqal de los ejidatarios a superficie o -

unidad de dotaci6n distintas de las que les hayan correspon

dido en el reparto provisional de las tierras de labor; y 

e) Por acaparar, permitir que se acaparen o arrendar 

unidadea de dotación, o que se realicen actos que tengan por 

objeto transmitir ilegalmente la posesión o usufructo de las 

unidades de Jotación. 

B• llATBRIA DB 81..-S COMUllALBS. 

Los gobernadores incurren en responsabilidad, según el 

artículo 459 de la Ley y, previo cumplimiento de las forma:! 

dades legales del caso por: 

a) Por retardar más de quince días el nombramiento de -

aua representantes de las Comisiones Agrarias Mixtas, cuando 

por falta de ese nombramiento las Comisiones estén desintc-

qradas1 

b) Por no turnar a las Comisiones Agrarias Mixtas las -

solicitudes de loa núcleos de poblaci6n, dentro de los diez 

días siguientes a su prcsentaci6n1 

c) Por no resolver sobre los dictámenea de las Comisio

nes Agrarias Mixta• y no devolver loa expediente• que les e~ 

víen dichas Comiaionea en l~s plazo• que señala éata Ley1 

d) Por afectar ilega~mente las propiedades inafectables 

en lo• manda111iento• de po•••i6n que dictenJ y 
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e) Por las demás causas que especifíque ésta Ley. 

En base al artículo 460, incurre en Responsabilidad el 

Secretario de la Reforma Agraria por: 

a) Informar falsamente al Presidente de la República,al 

someterle los proyectos de resolución a que esta Ley se re-

f iere; 

b) Cuando, con violación de esta Le·y, proponga resolu-

ción negando a un núcleo de población las tierras o aguas a 

que tenga derecho; y 

e) Cuando proponga que se afecten, en una resolución -

presidencial, propiedades inafectables. 

La Responsabilidad en que incurre el Secretario de Agr! 

cultura y Recursos Hidráulicos es por: 

a) No emitir au opinión en término oportuno y obrar con 

falsedad, causando perjuicios a loa ejidatarios o comuneros: 

b) No consignar a los empleados o funcionarios de su d~ 

pendencia que violen lo dispuesto en esta Ley, provocando 

con sus actos perjuicios a los ejidatarios o a los comuneros 

en particular, o a los ejidos o comunidades. 

El a~tículo 464 de la Ley, señala los motivos en que i~ 

currirán en Responsabilidad Penal, los miembros del Cuerpo -

Consultivo Agrarios 
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a) Por actuar doloaa .. nte en loe caaoa a que se refiere 

al artículo 14¡ 

b) Por proponer se afecten las propiedades inafectablea; 

e) Por emitir dolosamente dictámenes en contra de lo -

prescrito por esta Ley1 y 

d) Por no emitir su dictamen en los plazos legales. 

En cuanto a los miembros de. las Comisiones Agrarias Mi~ 

tas, también incurren en Responsabilidad Penal por: 

a) No formular sus propuestas ante las comisiones, en -

los términos que fije el reglamento interior de ellas; 

b) Informar dolosamente a la Comisión Agraria Mixta en 

las propuestas que sirvan a ésta para emitir sus dictámenes; 

cJ Proponer la afectación de las propiedades inafecta-

bles; y 

d) No deslindar las superficies otorgadas en posesión -

provisional a los ejidos en el término legal. 

La responsabilidad Penal en que incurrirán los Delega-

dos y Subdelegados Agrarios es por: 

a) Proponer en sus dictámenes o estudios, en contraven

si6n a esta Ley, que se nie9ue a un núcleo de poblaci6n las 

tierras, bosques o aguas a que tenga derecho; 

b) Proponer se afecten las propiedades inafectablcs1 

e) No tramitar~ dentro de los t4rminoa qua fija e•t• 

Ley, los expedientes agrarioe1 y 
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d) No informar oportunamente a la Secretaría de las 

irregularidades que cometan las Comisiones Agrarias Mixtas. 

La responsabilidad y sanciones, establecidas para los -

Delegados, es la misma a la que estarán sujetos el personal 

administrativo y técnico federal y de las Comisiones Agrarias 

Mixtas, que intervengan en la aplicación de ~sta Ley, en lo 

que sea estrictamente aplicable conforme a las funciones que 

expresamente les confieren las leyes. 

La responsabilidad en que incurren los miembros de los 

Comités Particulares Ejecutivos y de los Comisariados y Con

sejos de Vigilancia ejidalcs y comunales, será por: 

a) Abandono de las funciones· que les encomienda esta --

Ley¡ 

b) Originar o fomentar conflictos entre los ejidatarios, 

o conflictos interejidales; y 

c) Malvarsar fondos. 

También pueden incurrir en responsabilidad los Comisa-

ríos, además de los anteriormente señalados por: 

a) Acaparar, permitir que se acaparen o arrendar unida

des de dotación, o que se realicen actos que tengan por obj~ 

to transmitir ilegalmente la posesión o usufructo .de las un! 

dades de dotación. 
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BN RBLACION A LA PEQUEtA PROPIBDAD. 

El artículo 27 Constitucional, en su fracci6n XV esta-

blece: "En los Estüdos Unidos Mexicanos quedan prohibidos -

los latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no esco

da por individuo de cien hectáreas de riego ~ humedad de pri 

mera o sus equivalentes en otras clases de tierra. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una -

hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agosta

dero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostad~ 

ro en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la s~ 

perficie que no exceda por individuo de ciento cincuenta he~ 

táreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, 

si reciben riego; y de trescientas, cuando se dcstjnen al 

cultivo de plátano, cana de azJcar, café, henequén, hule, 

palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o á~ 

boles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no ex

ceda por individuo la superficie necesaria para mantener ha~ 

ta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en --
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ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo -

con.: la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de ·riego, drenaje o cualesquiera 

otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña 

propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, se

guirá siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, 

en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos se

ñaladoa por esta fraccidn, siempre que se reúnan los ·requis! 

tos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña·propiedad ganadera se rea

licen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos agr! 

colas, la superficie utilizada para este fin no podrá exce-

der, según el caso, los límites a que se refieren los párra

fos segundo u tercero de esta f raCción que correspondan a la 

calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejo-

ra~. 

De acuerdo al artículo 461 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, la responsabilidad en que incurren el Secretario de 

la Reforma Agraria, es: 

a) Por no informar al Presidente de la República de los 

casos en que proceda sancionar a funcionarios o empleados -

agrarios, en los casos de responsabilidad que a cada uno de 

ellos señale esta ley; y 
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b) Por no conaignar a la autoridad competente a loe fu!!. 

clonarlo• y empleadoa ele loa que sea •uperior jer•rquico, en 

los casos de responsabilidad que a cada uno de ellos señale 

esta Ley. 

También el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráu

licos incurrirá en responsabilidadz 

a) Por no consignar a los empleados y funcionarios de -

su dependencia que violen lo dispuesto en esta Ley, provocarr 

do con sus actos perjuicios a los cjidatarios o a los comun~ 

ros en particular, o a los ejidos o comunidades. 

Bn conclusión podeaoa decir que estos delitos son espe

ciales, por la materia; y tienen aspectos patrimoniales, ju

diciales y de carácter administrativo. 

e) PRillCIPALBS LllYBS QUll COllTDIPLAll DBLI'l'O& AGRARIOS. 

Dentro de las principales leyes que contemplan delitos 

agrarios, podemos citar en primer lugar a la Ley Federal de 

Reforma Agraria, que contiene en el Libro &§ptimo •Responsa

bilidad en Materia Agraria•, Capítulo Unicoz DELITOS, FALTAS 

Y SANCIONES, los siguientes artículosz 

Artículo 458.- Respon•abilidad en materia agraria y respons.!_ 

bilidad de lo• estado•. 

Articulo 459.- C.•o• en que loa gobernador•• incurren en re~ 

ponHbilidad. 
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Artículo 460 y 461.- casos en que la Secretaría de la Refor

ma Agraria incurre en responsabilidad. 

Artículo 462.- Casos en que la Secretaría de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos incurre en responsabili-

dad, 

Artículo 463 y 473.- Responsabilidad de FuncionarioD. 

Artículo 464.- Responsabilidad Penal. casos en que los miC'm

bros del Cuerpo Consultivo Agrario incurren. 

Artículo 465.- Responsabilidad Penal. casos en que los miem

bros de las Comisiones Agrarias Mixtas incu-

rrirán. 

Artículo 466.- Responsabilidad Penal. Casos en que los Dele.

qadoa y Subdelegados incurren. 

Artículo 467.- Responsabilidad. Casos en que el personal ad

ministrativo y técnico incurrirá. 

Artículo 468.- Responsabilidad por malversación de fondos. 

Artículo 469.•· Responsabilidad. Casos en que los miembros de 

los comités particulares ejecutivos incurrirán. 

Artículo 469 y 470.- Responsabilidad. Caso~ en que los miem

bros de los comisariados y consejo de·-

vigilancia incurrirán. 

Artículo 471.- Destitución del cargo a quienes promuevan la 

privación de derechos agrarios. 

Artículo 472.- Obligación de los Jefes de las Oficinas del -

Registro Público de la Propiedad. Obligación 

de los jefes de oficinas rentísticas o catas-

trales. 



Artículo 474.- Leyes Penales aplicables. 

Artículo 475.- Acción Poplllar. 
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En la Ley de Fomento Agropecuario, en su Título Sexto, 

encontramos el capítulo de Sanciones, integrado por diversos 

artículos, cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 94.- La potestad sancionadora de la administración. 

Artículo 95.- La sanción administrativa y la utilidad pública. 

Artículo 96.- La sanclcSn administrativa y las garantía• con~ 

titucionales. 

Artículo 97.- La.• aancionea adlliniatratiwas y la tutela de -

los intere••• eocia1ea. 

Artículo 98.- Neceaiclad de le9itimar pleD&11ente las aancio-

nea adminiatrativas. 

El ámbito de defensa del pre•unto infractor. 

Artículo 99.- La doble vertiente de la poteetad"sancioaato-

ria. La obli9aoi6• da la aclainietraci6n de --

aport.mir pruebae. 

La Supremacía Especial de la sanción y la su-

premacía General de la Pena. 

Bn la Ley Federal de Aguas, encontramos en su Capítulo 

Segundo "De los OelitosR, los siguientes artículos: 

Artículo 180.- Sanción Penal en caso de desobediencia, resi~ 

tencia u oposición de particulares que impidan 

las actividades encomendadas a las autoridades 

de esta Ley. 
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Artículo 181.- Sanción y multa al que dañe o destruya una -

obra hidráulica de propiedad nacional. 

Artículo 182.- Sanción y multa al que por cualquier medio e~ 

plote, use o aproveche aguas propiedad nacio

nal o del subsuelo en zonas vedadas. 

Artículo 183.- Reparación del daño. 

Dentro de la Ley Forestal, encontramos en el Capítulo -

Cuarto •0e los Delitos•, las siguientes disposiciones: 

Artículo 89.- Sanción ~· multa al que cometa alquno de loe d!! 

lito• contenidos en las 8 fracciones que inte

gran este artículo. 

Artículo 90.- Conocimiento de los Tribunales Federales res-

pecto a loa delitos del artículo anterior. 

d) OBJllT:CVO DB LAS Ll!fBS QUB Pl!ll&IGUBll DICHOS DBLITOS. 

Dentro de los objetivos que contempla la Ley Federal de 

Reforma Agraria, podemos citar los siguientes: 

* Fortalecer la rectoría del Estado para impulsar la Reforma 

Agraria Integral. 

* Repartir tierras legalmente repartibles. 

• Otorgar seguridad jurídica a las ya repartidas. 

• Combatir la ·corrupción y mejorar, agilizar y descentrali-

zar la administración de justicia agraria. 

• E>ar un nuevo impulso a la capacitac1ón y organización y -

apoyar los procesos productivos. 
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* Combatir la acumulación del patrimonio territorial, conve~ 

cidos de que la prosperidad del país depende del decoroso 

bienestar de la mayoría. 

En cuanto a los objetivos que persigue la Ley de Fomento 

Agropecuario, podemos decir que son los siguientes: 

• Autosuficiencia e inóep~ndencia alimentaria de la Nación. 

* Liberación de las fuerzas productivas en el campo. 

* Prioridad a los Distritos de Temporal, donde se localizan 

las graves carencias de la población campesina. 

• Organización campesina, ~ediante la alianza Estado-campes! 

nos. 

• Aprovechamiento de las tierras ociosas. 

* Respeto irrestricto a las formas de tenencia de la tierra 

establecidas en la Constitución: Ejido, comunidad y peque

ña propiedade 

• Reagrupnción del minifundio, considerado en la Ley tan ne

fasto como el latifundio. 

Los objetivos de la Ley Federal de Aguas, son los si-

guientes: 

• Regular la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas 

propiedad de la Nación. incluidas aquéllas del subsuelo l! 

bremente alumbr~~~s mediante obras artificiales, para que 

se reglamente su extracción, utilización y veda conforme -

lo exija el interés púolicoe 
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* Compactar laa tierras ejidalea, comunalee y de propiedad -

privada en los distritos de riego, para el •'• racional y 

equitativo aprovechamiento del agua. 

* Destinaci6n de obras hidráulicas para propiciar la forma-

ci6n, conservación y mejoramiento de la calidad de los su~ 

los para usos agropecuarios. 

• Adquirir tierras y bienes inmuebles que sean necesarios p~ 

ra integrar las zonas de riego, drenaje o protección. 

La Ley Forestal, es reglamentaria del artículo 27 Cons

titucional y, sus objetivos son: 

• Ordenar y regular la administración, la conservación, la -

protección, el fomento, la restauración y el aprovechamien 

to de los recursos forestales, de conformidad con los li-

neamientos de política nacional forestal que esta Ley est~ 

blece. 

* Establecer normas para la administración, cultivo y orden~ 

ción de los terrenos y recursos forestales, con el fin de 

obtener su mejor rendimiento. 

* Apoyar el desarrollo rural integral, la producción alimen

taria y la de otros sectores vinculados a la actividad fo• 

restal. 



TESIS SOBRESJ\LIENTESo 

AGRARIO. DE:LITO E:N LA HATE:RIA, tlO CONFIGURADO, COHPE:TEll

CIA.- Sl no hay prueba de que el acusado, ~1 penetrar en una 
parcela ajena produciendo ademAs daMos, hubiera procedido en 
su car~cter de Presidente del Comisariado Ejidal del ojido ~ 
respectivo y se establece que actu6 como simple particular, -
pues pretcndl6 justificar su proceder atirmando que los ble-
ncs dañados eran de su propiedad, en el caso no es aplicable 
el articulo 469 de la Ley de Reforma Agraria, en donde se es
tablece la responsabilidad de las autoridades Agraria•• So-

bre el particular, resulta atinante hacer hincap16 en que tr~ 
t~ndose de los delitos oficiales, su comls16n estA regida por 
la función del sujeto activo; es decir, si ~ste al delinquir 
lo hizo en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
su conducta lntegrar!a un delito de carActcr federal; pero si 
procede como sl~ple particular, y su conducta podr!a ser ade
cuada a la que describen los delitos de da~~ojo da cosa inmue
ble y dano en propiedad ajena, debe concluirse que el caso no 
queda comprendido en las hip6tesis previstas en la fracc16n I 
del articulo 41 de la Ley Org6nice del Poder Judicial de la -
Fede~aci6n, y la jurisd1cc16n radica en el Fuero Com6n. 

S~ptima E:poca, Segunda P•rte: Vol. 39 1 p6g. 13 c. 82/71. 
Fidenclo Reclnos Roldln. Unanimidad de 4 votos. 
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DESPOJO DE PARCELA !:JIDAL. COMPETE!lCJ:A DEL FUERO COMUN.-

51 el proceso se 1n1c16 en contra del acusado por los delitos 
de despojo y da~o en propiedad ajena en perjuicio de un parti
cular y por estos delitos se le motiv6 pris16n, el caso no q'!.9 
da comprendido en el ctrt!culo 359 del COdlgo Agrario, ciuc cst.!, 
blece que los Tribunales Federales ser~n competentes para COf12 
cer de los delitos of lci~lcs cometidos por los Miembros de los 
Comit6s Ejecutivos ~~rarios y de los Comisariados Ejidales, d~ 

do que el ocu~ado no tiene ninguno de esos cnrqos, ni se ejeri
cit6 acc16n penal en contra de alguno de esos funcionarios --
agrarios y aunque se trate de una parcela cjidal, no puede con 
sidcrarse cometido ol delito en tierras de ~ropicdad nacional 
puesto que el orticulo 1.30 del citado C6digo Aqrarlo dispone -

:uc a pv.rtir de ln dilig~ncia de pose.51fin definitiva, f"'l n6--

cleo de poblaci6n agraciado serA propi1~tario y ~secdor de lns 

tierras r.¡ue ::.e le cntrc9uen; en el caso ~61o se afectar!an in

tereses particuli!res y corresponde conocer c1el asunto D l."l Au

toridad Judicial del ~ucro Común por no quedar comprendido en 

el articulo 41 de la Ley Org~nlca del Poder Judicial de la Pc

dcrac16n, que fijn cu~les son los delitos del orden federal. 

S~ptima Epoca, Se~unda Parte: Vol. 49, pAg. 19 c. 67/72. 

Entre los Jueces de Distrito en el Estado de ~uerétaro y Se-

~undo de Primera tnstancia del Ramo Penal de la capitol de la 

entidad federativa. Unanimidad de 4 votos. 
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AGRARIO. DELITO EN LA MATERIA, NO CONFIGURADO. COMPETE!:! 
CIA.- El Titulo Segundo, relativo ül Rbgimen da Propiedad de 
los bienes ejidales y comunales, Capitulo Primero, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, ~stablece en el articulo 51: 11 A 

partir de la publlcac16n de le Resolución Proslctencial en el 
Diario Oficial de la Federación, el n6cleo de poblnc16n ejl

dal es propietario de las tierras y bienes que en la mism~ -
se senalen con las modalidades y regulaciones qu~ esta Ley -
establece. La cjecuc16n rle 1~ resolución presidencial otor
ga al ejido propietario el car~cter de poseedor, o se lo con 

firma si el núcleo disfc-utaba de una oosesi6n provisional ''• 

A su vez el articulo 469 de la misma Ley, previene: ºLos 
miembros de los comlt&s particulares ejecutivos y de los co
m1sariados y consejos de vig1lnncia ejidales y comunales in
currir~n en responsabilidad: I. Por a~andono do las funcio-
nes que les encomiende esta Ley; XI. Por originar o fomentar 
conflictos entre los ejidatarios, o conflictos interejidal¿s; 
III. Por invadir tierras, y IV. Por malversür fondos. Fina! 
mente, ~l articulo 470 del ordenamiento federal, estatuye: -
11 adem~s de los casos señalados en el articulo anterior los 
comisariados ejidales lncurrlrAn en responsabilidad por: I. 

Por no cumplir las obligaciones que se les imponen para la -
tributaci6n del ejido; II. Por ejecutar actos u omisiones -
que provoquen o produzcan el cambio ilegal de los ejidata--
rlos a superficie o comunidades de dotaci6n distinta de las 
que les hayan correspondido en el reparto provisional da lns 
tierras de labor. Ahora bien, la correcta interpretación de 
los Frcccptos ~ue se transcribieron, demuestra sin lugar a -
duda que los Tribunales Federales tienen competencia para -
conocer de los delitos a que se contrae el precitado articu
lo 469 de la Ley Federal de Reforma Agraria, cuando el deli
to es cometido por los miembros de los comit6s particulares 
ejecutivos y de los comisarlados o consejos de vigilancia -
cjidales y comunales, pero no contempla la hio6tesis de que 
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el delito de lnvasi6n de tierras sea comP.tido por oertlcula
res¡ y como quiera ~ue confonne al artículo 51 de la.Ley Fe
dernl de Reforma Agruria, a partir de la publlcac16n de la -
Resoluc16n rre~idencial en el Diario Oficial de la Pedera--
c16n, el n6clco de poblaci6n ejldal es propietario de las -
tierras y ~lenes ~ue en la misma se senalen, resulta incues
tion.,ble i..""Ue eta h~!"'t"!r~o lnvai:1ido tierras de un ejido, la in

vasi6n se ha!:>r!.:i dado entre ·1at"ticul.nres, y la competencia -

para conocer de los delitos relativos es de las autoridades 
del fuero comGn. 

Comoctcncla 23/75. Jueces Primero de Distrito en el -
Estado de ~alisco y de Primera Instancia de AtotonilCo El -
Al to de la misma entidad federativa. 18 de septiembre de --
1975. 5 votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 
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AGRARIO. DELITO E:N LA t-!ATEiUA, NO CONFIGURADC'l. CC'f·:PS"T!!!, 

CIA.- El hecho c:te que las tierras materia del delito sean -

ejidales, aun demostrada esta circunstancia, no da competen
cia a los Tribuna.les Federales f.'é'lt"'a conocer de los J't"'OCc~os 

relativos, como tampoco lu calidad de ejid~tarios de los -uc 

hayan intervenido en el il!cito, 1un rro~ada tumb16n esta -

circunstancia, en raz6n, lo ~rimero, de ~ue esos terrenos o 

parcelas, t:Jl fonnar parte lntc::-r-.Jnte de un núcleo de po~"la-

c16n ejidal, por resoluci6n presidenciAl rublicada en ~1 Di~ 

rio Oficial de la Federac16n, pertenecen a aquel como bienes 
particulares con las limitaciones ."'?ue sef"iala la Ley Federal 

de Reforma Agraria, y no al anterior propietario, sea este -
otro particular o el Municipio o el Sstado o la Nac16n, de -
los que se hayan expropiado o dis~uesto tomarlos para const! 
tulrlo, y lo segundo, en que la simple calidad de ejidatario 
no es suficiente para que la persona que incurra en alguno -
de los delitos tipificados como tales por la precitoda Ley -
Federal de Reforma Agraria, sea juzgada por una autoridad -
Judicial del orden Fcderalt sino que adcmAs debe aunarse el 
carActar de ser dicha persona répresentantes ne los nficleos 
de poblaci6n o autoridad interna de los ejidos o comunidades 
que posean tierras, como se desprende de lo:dispuesto por -
los art!culos 469 y 470 del ordenamiento legal invocado. 

56ptima Epoca. Segunda Parte: Vol.59, p~g.13. c. 98/73. 
~ntre los Jueces D~cimo Cuarto Penal del Primer Partido Ju-
dicial del Distrito Federal y Se~undo de Distrito en el Dis
trito Federal en ~ateria Penal. Unanimidad de 4 votos. 
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JURISPRUOl:NCIA 

AGRARIO. DELITO EIJ L,•\ MAT::RIA, NO CONPIGURAOO. CC"MPET!:!i 

CIA.- Aun cuando las tierras materia del delito sean ejld3-
les, no se surte lü. com;:ietencia de los Trlbunnl~s Fcder."?les 
si los acusados no ostentan los car10!:': a que lü. Ley .·.-JL·l\ria 

se refiere, toda vez que s6lo hay afectac16n de intereses --
p~rticulaC"cs. 

S~ptima Epoca, Segunda rarte: Vol. st, p~g. 14. c. 69/7:. 

Entre el Juez Tercero de Dislrlto en el Estado ele J;il lsco y -

el de Primera InstDncia de Ma:::asnitla, rle la ml~mn entidad. -

5 votos. Vol. 59, p~g. t:? .• c. 90/73. r.ntrc los Jueces Décirio 

Cuarto Penal del Frimer Purtido Judicial del Di:1tcito Federal 
y Segundo de Distrito en el Distrito Federal nn Materia Penal. 
Unanimidad de 4 votos. Vol. 66, p~~. 13. c. 17/74. =ntre ol ~ 
Juez de Primera Instancia de Zacoalco de Torrea, Jnlisco y el 
Juez Cuarto de Distrito en el ~stndo de Jalisco. 5 votos. Vol. 
66, p~g. 1~. c. 12/74. Zntre el Juc~ de Primera ln~tancia de 

Encarnaci6n de Dl~z, Jal., y el Juez Primero de Dl~trito en 

el ~stado de Jalisco. 5 votos. Vol. GS, p~g. 13. ~. 40/74. -
Suscitada entre los Jueces Primero de Distrito en el Estado 
de Veracruz y Mixto de Primera Itistancia de Jalacingo de la 
misma entidad federativa •. Unanimidad de 4 votos. 
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CAPITULO 

IV 

TlPIPlCACIOll DB LOS DELITOS llSPllCIALBS 

B11 MATBRIA AGRARIA. 

H 

a) COllCBPTO DB TIPIPICACIOll DB DELITOS BN llATBRIA .llGRARIA. 

Podemos decir que la Tipificación es una de las caract~ 

rÍ•ticas de la acci6n. Con carácter provisional, entendiéndg 

se que la cualidad de típica está dada por la identificación 

de una conducta con la prevista en una figura de delito. 

Las leyes penales preveén las acciones punibles al tra

vés de abstracciones que condensan en f 6rmulas las caracte-

rísticas que deben reunir lo que se cumple en la vida real. 

Ese particular modo de estar redactadas las leyes pena

les responden a su naturaleza de normas de-excepciónJ por 

eso, el principio contenido en el artículo ts del código C! 

vil, según el cual loa jueces no podrán dejar fallar so pre

texto de silencio, oscuridad o insuficiencia de las leyes, -

no se aviene a las caracter!aticas de la Ley Penal1 la Ley -

Penal está llena de silencios, y en materia penal el silen-

cio ea libertad. 

Eaa autonomía y la falta de elaaticidad y comunicaci6n 

de loa tipos penales entre.sí, es el cimiento sobre el que -
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se estructura la doctrina de la Tipicidad. La Tipicidad es -

un tema propio del Derecho Penal Moderno que, como se ha di

cho, va adquiriendo precisión especialmente a través de la -

Literatura Jurídica en torno al Código Penal Alemán. 

La exigencia de delimitar con precisión y claridad las 

figuras delictivas, se nos presenta como un presupuesto ncc~ 

sario de la interpretación. 

El legislador debe elaborar la Ley Penal usando solameg 

te los términos indispensables para dar la noción completa -

de cada acción humana punible, y no empleando expresiones 

más o menos técnicas, pero dentro de cuya acepción puedan 

considerarse comprendidas acciones distintas. 

lle aquí las dos caras de la medalla: "de un lado, se im 

pone al legislador la necesidad de redactar las leyes pena-

les dando a los delitos la contextura de tipos: del otro, p~ 

ra el intérprete no hay más acciones humanas punibles que 

las que superpone exactamente con los tipos legales". (1) 

El Derecho Penal preveé, de modo taxativo, sólo aque--

llos actos de máximo desvalor¡ los actos típicamente antiju

rídicos, relevantes en el orden penal. 

(1) Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo XXVI, Ob. Cit., p.202-208 
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La tipicidad es uno de los elementos esenciales del de

lito cuya ausencia impide su configuraci6n, habida cuenta de 

que nuestra Constitución Federal, en su artículo 14, establ~ 

ce en forma expresa: ~En los juicios del orden criminal que

Ua prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría 

de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exa~ 

tamente aplicable al delito de que se trata", lo cual signi

fica que no existe delito sin tipicidad. 

No debemos confundir al tipo con la tipicidad. El tipo 

es la creación legisl.1tiva, la descripción que el Estado ha

ce de una conducta en los preceptos penales. La tipicidad es 

la adecuación de una conducta concreta con la descripción l~ 

gal formulada en abstracto. 

La tipicidad es ci encuadramiento de una conducta con -

la descripción hecha.en 1a Ley1 la coincidencia del comportA 

miento con el descrito por el legislador. Es en auma, la ac~ 

Aación o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa. 

Para el Lic. Celestino Porte Petit, "la tipicidad es la 

adecuación de la conducta al tipo, que se resume en la f6rm~ 

la Nullum Crimen Sine Tipo ( no hay crimen sin tipo)•. (2) 

(2) PORTE PSTIT, CELESTINO C. Ob. Cit..·, .p·. 331- 332. 



El Lic. Luis Jiménez de A•úa, dices la tipicidad ea la 

exigida correspondencia entre el hecho real y la imagen rec

tora expresada en la ley en cada especie de infracción. La -

tipicidad desempeña una función predominantemente descripti-

va, que singulariza su valor en el concierto de las caracte

rísticas del delito y se relaciona con la antijuridicidad -

por concretarla en el ámbito penal. La tipicidad no sólo es 

pieza técnica. Es, como secuela del principio legista, gara~ 

tía de libertad". (3) 

Para Francisco Blasco y Fernández de Moreda: La acción 

típica es sólo aquella que se acomoda a la descripción obje-

tiva, aunque saturada a veces de referencia a elementos nor-

mativos y subjetivos del injusto de una conducta que general 

mente se reputa delictuosa, por violar, en la generalidad de 

los casos, un precepto, una norma penalmente protegida. 

Para Laureano Landaburu, la tipicidad consiste en esa -

cualidad o característica de la conducta punible de ajustar

se o adecuarse a la descripción formulada en los tipos de la 

ley penal. 

(3) JIMENEZ DE ASUA, LUIS. La Ley y el Delito, Ed. A. Bello, 
Caracas 1945. p. 315 y 332. 
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Para Emilio Pardo Aspe: la tipicidad como elemento s~ -

da, cuando el infractor que no es el destinatario, arregla y 

conforma su conducta, con escrupulosa exactitud, a J.:i hipótg 

sis de la Ley. Si la tipicidad es la adecuación del 1:omport~ 

miento voluntario al tipo, el encuadramiento de la conUucta 

con la hipótesis prevista por el legislador, s6lo será deliE 

tuosa la acción típica, es decir, la coincidente con la for

mulada en .abstracto por la ley, si se integran los demás el~ 

mentes del delito. 

Para el Dr. Mariano Jiménez Huerta: adecuación típica -

significa, pues encuadramiento o subsunción de la conducta -

principal en un tipo de delito y subordinación o vinculación 

al mismo de las conductas accesorias. 

Portán Balestra dice: la tipicidad consiste en la des-

cripci6n que contienen los artículos de la parte especial de 

los C6di9os Penal.es, a modo de definición de las conductas -

prohibidas bajo amenaza de sanción. 

Por su parte Raúl Carrancá y Trujillo, nos dice que la 

tipicidad es el signo externo distintivo de la antijuridici

dad penal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha eStablec! 

do: "Para que una conducta humana sea punible conforme al --
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derecho positivo, es preciso que la actividad desplegada por 

el sujeto activo, se subsuma en un tipo legal, esto es, que 

la acción sea típica, antijurídica y culpable, y que no con-

curra en la total consumación exterior del acto injusto, una 

causa de justificación o excluyente de culpabilidad. Puede -

una conducta humana ser típica, porque la manifestación de -

voluntad, o la modificación del mundo exterior, es decir, la 

producción del resultado lesivo, enmarquen dentro de la defi 

nición de un tipo penal, como puede ocurrir, por ejemplo, -

tratándose de homicidio o fraude, pero si se demuestra que -

el occiso rué privado de la vida, por el sujeto activo, cuan 

do éste era objeto de una agt·esión injusta, real, grave, de-

saparece la antijuridicidad del acto incriminado y consccuerr 

temente al ocurrir la causa justificadora de la acción, re--

sulta no culpable, o si, tratándose del segundo de los duli

tos, no se satisfacen los presupuestos de tipicidad al no ig 

tegrarse sus elementos constitutivos". ( 4) 

"La tipicidad consiste en que el comportamiento del ac~ 

sado se encuentra adecuado al tipo que describe la Ley Pe-

nal". (5) 

En conclusión, podemos decir que en materia de tipific~ 

ción de delitos, las Leyes Especiales, llegan a tener tanta 

(4) Seminario Judicial de la Federaci6n, CXVII, p. 731. 

(5) Seminario Judicial de la Federación, XXXIII, p. 103, 6a. 
Epoca1 XLIX, p. 93 y 103. Segunda Parte. 6a. Epoca. 
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importancia que el c6digo Penal, resulta insuficiente y ade

más en muchos casos, esas leyes en materia de delitos mues-

tra falta de técnica legislativa, y esto trae como consecue~ 

cia inseg11ridad jurídica, imprecisión e inestabilidad rcspeE 

to al Código Penal, y tal parece que el régimen de los deli

tos especiales es mucho más represivo que el del COdigo Pe-

nal, porque ~n la mayoría de los casos el término medio ari~ 

mético de la pena es superior a 5 años, lo que hace inopera~ 

te a la libertad bajo fianza y a la condena condicional. 

Por otro lado ~n la mayoría de los delitos definidos en 

las leyes especiales se indexa el importe de la multa al sa

lario mínimo, lo que constituye una agravante. 

b) PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS ESPECIALES EN MATERIA AGRARIA. 

t~a punibilidad consiste •en el merecimiento de una pena 

en función de la realización de cierta conducta. Un comport~ 

miento es posible cuando se hace acreedor a la pena; tal me

recimiento acarrea la conmicación leqal de la aplicación de 

esa sanción 1
'. ( 6) 

Punibilidad también significa la imposición concreta de 

la pena a quien ha sido declarado culpable de la comisión de 

un delito. Es punible una conducta cuando por su naturaleza 

amerita ser penada1 ee engendra entonces una amenaza estatal 

(6) CAS'l'ELLANOS TENA, FERNANDO. Ob. Cit., p. 267 



106 

para los infractores de ciertas normas jurídicas, ejercicio 

del Jus puniendi. 

Se utiliza.la palabra punibilidad, en forma menos apro

piada, la consecuencia de dicha conminacióri, es decir, la -

acción específica de imponer a los delincuentes, a posterio

ri, las penas conducentes. 

En resumen, punibilidad es: •a) Merecimiento de penas; 

b) Amenaza estatal de imposición de sanciones si se llenan -

los presupuestos legales y, e) Aplicación fáctica de las pe

nas señaladas en la Ley•. (7) 

En cuanto a la punibilidad aplicable en el caso de los 

Delitos Especiales ~n materia agr«ria, es importante hacer -

mención que en cuanto a las autoridades agrarias, empleados 

y los órganos de representación de los núcleos agrarios, son 

responsables por las violaciones que cometan en cuanto a la 

aplicación de la Ley Federal de Reforma Agraria, siendo con

signados ante los Tribunales Federales competentes, haciénd2 

se acreedores a sanciones administrativas que les correspon

den sin excepci6n de las penas en que incurran conforme a la 

Ley de Responsabilidad de Funcionarios y Empleados de la Fe-

(7) CASTELLANOS TEMA, FERNANDO. Ob. Cit., p. 267 
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deración, del Dis~rito Fedra1- y de loa Altos Funcionarios de 

los Estados. 

En cuanto a los actos u omisiones que impliquen la comi 

sión de un delito o una falta administrativa, se concede ac

ción popular para denunciar ante el C. Presidente de la Rep~ 

blica y ante el propio Secretario de la Reforma Agraria. 

Bl artículo 473 en materia de faltas y sanciones admi-· 

niatrativas, establece que el Ejecutivo Federal expedirá los 

reglamentos necesarios para definir los actos u omisiones -

que deban caatigarae como faltas administrativas, señalando 

las penas correspondientes. 

En el caso de que el Secretario de la Reforma Agraria -

incurrA·en responaabilidad de acuerdo a lo eatablecido por -

el articulo 460, será aancionado con pena da 6 meses a dos -

anos de pri•i6n, según la gravedad de los hechos de que se -

tr~te. 

En cuanto a la responsabilidad que establece el artículo 

462, el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, s~ 

rá sancionado con prisión de seis meses a dos afies, según su 

gravedad. 
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En los casos a que se refieren los artículos 464 r.espon 

sabi_lidad de los Miembros del Cuerpo Coneull:ivo Agrario y 465 

responsabilidad de los Miembros de las Comisiones Agrarias -

Mixtas, en ambos casos serán sancionados de 6 meses a 2 años 

de prisión, en el primer caso según la gravedad de los hechos 

de que se trate y en el segundo caso a juicio de la autori-

dad competente. 

En referencia a la responsabilidad en que incurren los 

Delegados y Subdelegados Agrarios establecida en el artículo 

466, así como al personal administrativo y técnico federal, 

la sanción aplicable será de uno a seis añoe de prisión. 

LO relativo al artículo 469 responsabilidad de los Mie~ 

broa de comités Particulares Ejecutivos y· de los comiaariados 

y consejos de vigilancia ejidales y comunales en las fraccig 

nea I y II serán castigados eco destitución del cargo y mul

ta de cincuenta a quinientos pesos, penas que se aplicarán -

además de las que corresponden cuando los hec~os u omisiones 

mencionados constituyan delito. l.os actos previstos en la• -

fr3ccioncs 111 y IV, se castiqarán con destituci6n y prisión 

de seis meses a dos años. 

En relación al artículo 470 también referente a la res

ponsabilidad de los comisariados en cuanto a las fracciones 
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Z y II se castigarán con destitución del cargo y multa de 

cincuenta a quinientos pesos, además de las penas que se 

aplicarán cuando el hecho u omisión constituyan delitos. 

En tanto que la sanción aplicable a la fracción III de 

dicho artículo consiste en destitución inmediata del cargo, 

inhabilitación para desempeñar cualquier cargo en los ejidos 

durante cinco años, además de la pena de prisión que va de -

tres meses a tres años. 

En base al artículo 471 quienes promuevan la privación 

de derechos agrarios de un ejidatario o comunero, en forma -

dolosa y notoriamence infundada, serán sancionados con desti 

tución del cargo que desempeñen y además multa de quinientos 

a cinco ·mil pesos. 

Se impondrá multa de diez a quinientos pesos a los je-

fes de las oficinas rentísticas o catastrales. y del Regis-

tro Público de la Propiedad. que no cumplan con lo dispuesto 

por el artículo 472. 

Los funcionarios y empleados que intervengan en la apl! 

cación de esta Ley o de sus reglamentos que cometan violaci~ 

nes no especificadas en los artículos anteriores serán san-

clonados administrativamente siendo el Presidente de la Repy 
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blica quien defina los actos u omisiones que daban castigar

se, - estableciendo las sanciones correspondientes. 

e) RBINCIDBNCIA EN BSTB TIPO DE DELITOS. 

Etimológicamente reincidencia quiere decir recaída: en 

el lenguaje jurídico-penal se utiliza el vocablo para signi

ficar que un sujeto ya sentenciado, ha vuelto a delinquir. 

Para la reincidencia se requiere que ya se haya pronunciado 

sentencia condenatoria por un delito anterior. 

En la terminología penal la palabra reincidencia parece 

de simple interpretación, sin embargo lleva ínsita en st 

esencia una controvertida significación y lrasccnd~ncia. 

Al decir tal o cual individuo reincidió, siempre nos r~ 

ferimos cualificando un volver a hacer algo impropio o ilíci 

to. En esta forma decimos qUe una pe·rsona ha vuClto a compof. 

tarse antisocialmente o contrariando normas morales, o de la 

religión e incluso cometido nuevos hechos delictivos. 

"Indistintamente usamos pues el vocablo no p~ra determi 

nar con precisión el concepto de neto corte jurídico-penal -

que el legislador ha elaborado sino para dejar bien sentado 

el mayor rigor con que debe actuar el Estado con quienes han 
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desoido el primer o los sucesivos llamados de atención que 

significa la imposición de penas". (8) 

La reincidencia es una suerte de comisión múltiple de -

delitos, que se hallan separados teórica y fácticamente, --

principalmente en el tiempo, debido a que hay algo fundamen

tal que los distancia. 

Su caracterización está dada por lo que se infiere ha -

demostrado el condenado frente a nuevas ocasiones del delito, 

evidenciando un menosprecio por la ley del cual se colige 

además un desapego alarmante a las más elementales normas de 

convivencia. 

La reincidencia es una causa que el juzgador toma en -

cuenta al imponer la pena por un nuevo delito cometido y que 

influye poderos .. ente en su eventual awaento. 

LA reincidencia: ftes una noci6n pura.mente jurídica, que 

para algunos f ué muy importante en el pasado, careciendo en 

la actualidad de mayor interés, pero que de cualquier manera 

se halla prevista en los C6digos Penales Y.se aplica en con

sonancia con el personal mecanismo en ellos previsto". (9) 

(8) Enclclopédia Jurídica OMEBA, Tomo XXIV, Driskill, S.A., 
Buenos Aires 1977, p. 546 

(9) Enciclopédia Jurídica OHEBA, ob. Cit., p. 547 
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La reincidencia •se clasifica en genérica y específica • 

. La primera, existe cuando un sujeto ya condenado, vuelve a 

delinquir mediante una infracción de naturaleza diversa a la 

anterior. Es específica, si el nuevo delito es de especie -

semejante al cometido y por el cual, ya se ha dictado conde-

na•. ( 10) 

La regulaci6n de la reincidencia en el Código Penal pa

ra el Distrito Federal, en su artículo 20, a la letra esta--

blece: "Hay reincidencia: siempre que el condenado por sen-

tencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal de la Repú

blica o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no ha 

transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el 

indulto de la misma, un término igual Al de la prescripción 

de la pena, salvo laa excepciones fijadas en la ley•. (11) 

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta 

si proviniere de un delito que tenga este carácter en este -

C6digo o leyes especiales. 

d) PUNIBILIDAD EN LA REINCIDBNCIA EN BSTB TIPO DE DBLI'l'OS. 

De acuerdo a lo establecido en el CcSd.igo Penal para el 

Distrito Federal, en su artículo 65 hace referencia a la sa~ 

(10) CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Ob. Cit., p. 299 

(111 C6digo fenal para el Distrito Federal, Ed. Porrúa, S.A., 
México 1989, 45a. Edici6n. p. 13 
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ción aplicable en los casos de reincidencia que a la letra -

dice: "A los reincidentes se les aplicará la sanción que de

bería imponérseles por el último delito cometido, aumentand2 

la desde un tercio hasta dos tercios de su duración, a juicio 

del juez. Si la reincidencia fuera por delitos de la misma -

especie, el aumento será desde dos tercios hasta otrO tanto 

de la duración de la pena. Cuando resulte una pena mayor que 

la suma de las correspondientes a la suma del primero y se-

gundo delitos, se aplicará esta suma". (12) 

(12) código Penal para el Distrito Federal. Ob. Cit., p. 27 
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SUGBRBllCIAS PARA LA MODIFICACION O ADICION DB ALGUNOS 

l'.RTICULOS RELACIONADOS CON LOS DELITOS BN 

MATERIA AGRARIA. 

Sin perjuicio 1e las adecuaciones y modificaciones que 

deben llevarse a cabo y que ya se están trabajando en la le

gislación Reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con motivo de las 

trascendentales reformas aprobadas por el Constituyente Per

manente a dicho precepto de la Carta Magna, decretadas el 

de enero de 19~2 y, publicadas en el Diario Oficial Ue la F~ 

deraci6n el día 6 de enero del propio aAo, que seguramente -

cambiaran la estructura y conformación de muchos de los del~ 

tos especiales en materia agraria, es conveniente y útil ha

cer algunas sugerencias de ajuste y actualización en este -

campo, que puedan servir de mera opini6n en la revisión de -

un campo tal trascendental para la convivencia social. 

a) LEY FEDERAL DE RRFORMA AGRARIA. 

En cuanto a la Ley en referencia, la sugerencia consis

te en que se aumenten las sanciones que impone, consistentes 

en multa y arresto aplicables, ya que considero que ambos -

castigos están muy bajos, debido a que en la mayoría de los 

casos la sanción mínifl'la es de seis meses; y en relación a -
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la multa, podríamos citar a manera de ejemplo, la que impone 

el artículo 472 que es de diez pesos la mínima y q~inientos 

pesos la máxima. No así la de los artículos restantes que -

también establecen multas muy bajas, siendo la más alta de -

cinco mil pesos. 

Considero que en cuanto a la multa, resulta absurdo, ya 

que debería de ir aumentando conforme aumenta el Salario Mí

nimo, para así lograr tener un control más eficaz y estricto 

a la vez, puesto que de lo contrario, desde mi personal pun

to de vista, es fácil infringir cualquier precepto de dicha 

ley por lo antes expuesto. 

En relación d la sanción que impone destitución del caE 

90 que desempeña, opino que es una medida adecuada y se debe 

de mantener. 

b) LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

Respecto a ésta Ley, se puede adicionar a los artículos 

relativos a esta materia que estamos tratando, con sanciones 

consistentes en arresto o destitución del cargo. 

Cabe aclarar que en el aspecto de la sanción relativa a 

las multas, es la Ley que tiene sanciones conforme con la 

época actual, puesto que dentro de ellas no se establecen 
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cantidades fijas, como es el caso de las otras leyes que es

tamos tratando, sino que en esta ley están marcadas con de-

terminados días de salario mínimo, independientemente de que 

sugerimos que se modifiquen algunas de estas que aparecen 

muy reducidas, a pesar de que no están tan bajas como las de 

la ley anterior. 

e) LEY FEDERAL DE AGUAS. 

La propuesta en relación a está Ley, es en cuanto a la 

remisión que hace el primer artículo referente al tema de -

los delitos, capítulo II, al Código Penal en su Libro Segun

do, Títu~o Sexto, capítulos I y II, que modifiquen las san-

cienes en cuanto a multa y arresto se refiere, puesto que al 

igual que en los demás ordenamientos tratados en este traba

jo, se enc~entr~n disminuidas por la inflación, proponiéndo 

que en caso de no optar por imponer multas altas, se esta--

blezcnn estas como las tiene marcadas la Ley de Fomento Agr2 

pecuario, aplicando determinados días de salario mínimo y, -

de esta manera poder ajustarlas a la época en que se esta v! 

viendo. 

Opino que la propuesta anterior resultaría muy benef ica 

para las autoridades encargadas de imponer dichas sanciones, 

pues de este modo no habría necesidad de estar modificando -

para actualizar las cantidades de las multas cada vez que -

pierde valor adquisitivo nuestra moneda. 
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En lo que se refiere al párrafo final del artículo 182 

del ordenamiento al que nos estamos refiriendo, estimo inne

cesario que para proceder penalmente se requierá acusación o 

denuncia de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, siendo -

que se debería dejar sin reservas, es decir, abierta esa ac~ 

sación o denuncia a cualquier autoridad o, en su caso, a to

do particular. 

La sanción establecida por el artículo 183, relativa a 

la reparación del daño, se debe de mantener por se adecuada 

y justa. 

d) LEY FORESTAL. 

Las modificaciones en lo que respecta a esta Ley, se 

funda al igual que la de las delnás leyes, en corregir por un 

lado las multas, que son desde mi personal punto de vista 

exageradamente bajas, esto enfocado al grave problema de la 

contaminación que actualmente estamos viviendo! 

Lo anterior esta basado en el artículo 134 de la presen 

te ley que impone un castiqo en su fracci6n I, cuya multa e~ 

tablece el pago de $50Mºº a $100. 00 por árbol derivado, se-

gún su tamafio y especie. Considerando que independientemente 

del tamaño o de la especie, se deben sancionar con rigidez -

las faltas en materia forestal. 
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Por el otro lado, deben rectificarse también las sanci2 

nes consistentes en arresto, pues siento que se debe poner -

mayor énfasis en este aspecto por la razón citada anterior-

mente. 

Un breve comentario y proposición, en relación con el -

artículo 141 de la Ley Forestal, que establece que serán co~ 

siderados reincidentes, los que incurran por segunda vez en 

la misma falta, dentro Ce ~n término de seis meses; esta pa! 

te final •aentro de un término de seis meses", debe suprimi! 

se, de lo contrario se da lugar a una serie de injusticias, 

a modo de ejemploi si una persona hace seis meses un día, irr 

fringió alguna de las disposiciones de esta Ley, entonces ya 

no se considerará reincidente porque la Ley es muy clara al 

tener establecido en diCho precepto el límite de seis meses. 

En cuanto a la sanci6n aplicable que marca éste mismo artíc~ 

lo no hay nada que objetar. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El problema agrario en México esta vinculado a su 

trayectoria histórica·. 

SEGUNDA.- El problema agrario en México, fué una de las cau

sas que originaron el Movimiento de Independencia 

y, que contribuyó fundamentalmente al éxito de és

ta, ya que los campesinos constituyeron el mayor -

contingente del Movimiento Insurgente. 

TERCERA.- La causa principal de la Revolución Mexicana de 

1910 fué la concentración de la propiedad rural en 

pocas manos y el peonaje como forma de servidumbre 

del cumpesino. 

CUARTA.- Uno de los principales antecedentes de los Delitos 

Agrarios fué la prohibición de que los ministros de 

los cultos, pudierán recibir ofrendas o indemniza-

cienes de bienes raices. 

QUINTA.- Los delitos en materia agraria no se encuentran con 

templados en un sólo ordenamiento jurídico, sino -

que estan dispersos en diversas leyes, como son:Ley 

Federal de Reforma Agraria, Ley Forestal, Ley de F2 
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restal, Ley de Fomento Agropecuario y Ley Federal -

de Aguas, entre otras. 

SEXTA.- La calificación de Delitos Especiales, está dada en 

virtud de que estos no se encuentran regulados en la 

Legislación Penal vigente, sino que se encuentran r~ 

guiados en leyes especíCicas relacionadas con la ma

teria agraria. 

SEPTIMA.- La legislación agraria tipifica un conjunto Ue de

litos especiales relativos a la materia que prote

gen la propiedad rural, la empresa agrícola, los -

.bosques y las aguas; y sanciona a los servidores -

públicos que incurren en delitos relacionados con 

sus funciones por violaciones a la ley. 

OCTAVA.- Los sujetos activos en un delito especial en mnte-

ria agraria lo pueden ser las autoridades agrarias, 

funcionarios, empleados e inclusive los gobernado-

res. 

NOVENA.- Los delitos agrarios se pueden clasificar en mate~

ria ejidal, bienes comunales y en relación con la -

pequeña propiedad. 
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DECXMA.- La penalidad de los Delitos Especiales en materia -

agraria es más severa que en la legislación penal -

común, ya que en la mayoría de los casos el término 

medio aritmético de la pena es superior a los 5 años, 

lo que hace inoperante que el indiciado pueda obte

ner su libertad bajo fianza o su conducta condicio

nal. 

ONCEAVA.- En relación a las multas que impone la Ley Federal 

de Reforma Agraria por delitos cometidos, deben a~ 

mentarse, ya que en algunos casos la multa mínima 

es de diez pesos y la máxima de quinientos pesos -

y, excepcionalmente se fija hasta 5000. 00 pesos. 

DOCEAVA.- Para poder aspirar a la industrialización y desa-

rrollo social y político del Agro Mexicano, es pr~ 

ciso combatir con eficacia la corrupción en el cam 

po, mediante la revieión y actualización de los di 
versos capítulos que contemplan delitos especiales 

en materia agraria. 

TRECEAVA.- Las reformas al artículo 27 Constitucional publi

cadas en el Diario Oficial de la Federación que -

establecen los·Tribunales Agrarios y la Procuradg 

ría de Justicia Agraria como órganos responsables 
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de aplicar las leyes agrarias y elimina a las au

toridades tradicionales, constituye una buena 

oportunidad para reestructurar toda el área co•~

rrespondiente a los delitos especiales en materia 

agraria, al expedirse la nueva legislación regla

mentaria de la citada disposición constitucional. 
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